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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tamaulipas, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), entre los usuarios del Sistema DIF Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ “LA DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ EL “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DIANA EVELYN MATA 

MONREAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TAMAULIPAS; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece, que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 
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El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP, es la única clave que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los 
mexicanos por naturalización, y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras 
solicitantes de la condición de refugiado y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con 
condición de estancia de visitantes y con condición de estancia de residentes temporales o permanentes, 
sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en 
los registros de personas a cargo de las dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de 
apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y 
carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de 
la población, en términos del Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de 
Población publicado en el DOF el 18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS” y “GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7 Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por otra parte, el 13 de enero de 1977, se crea el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (SNDIF), con el propósito de organizar y dirigir los diversos programas de asistencia social, así como 
la implementación de modelos de atención con perspectiva familiar y comunitaria tal y como lo establece el 
tercer párrafo del apartado de Antecedentes de la Estrategia de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC) 2022. 

Asimismo, mediante Decreto No. 118, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el 11 de abril de 1962, se creó el organismo 
público descentralizado que se denominó “Instituto de Protección a la Infancia de Tamaulipas”, el cual 
modificó su denominación por el “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas”, de 
conformidad con el Decreto N° 280, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el 12 de marzo de 1977. 

El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; tiene como objetivos la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en 
ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables de 
extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social tendientes a modificar las 
circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral; y para el logro de sus objetivos, 
realizará, entre sus funciones, el apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad; promover e impulsar el 
sano crecimiento físico, mental y social de las niñas, niños y adolescentes y coordinar y promover el Sistema 
Estatal de Asistencia Social, según lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley Sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social (LEY), y sus artículos 17 y 19 fracciones II, V y XIII, así como del 4 del Estatuto Orgánico del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas (ESTATUTO ORGÁNICO). 
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Por su parte, el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir de 2002, estableció la 
necesidad de realizar un cruce de padrones o listado de beneficiarios de los Programas del Gobierno Federal, 
con la finalidad de evaluar las duplicidades de atención a los beneficiarios de éstos. En este sentido, el 12 de 
enero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se crea el Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

En congruencia con todo lo anterior, el SNDIF establece cada año las directrices de los Programas 
Alimentarios, a través de la Estrategia de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario. Así, la del 
año 2022 dispone en su Capítulo 4, numeral 4.4. Padrones de Beneficiarios del FAM-AS, que a fin de 
asegurar que los datos de los beneficiarios sean correctos, los SEDIF deben contar con un convenio con “LA 
DGRNPI” para el servicio de confrontas y/o servicios web de la CURP; lo cual obedece a la necesidad de que 
el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” requiera validar la CURP de sus beneficiarios. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico se entenderá por usuarios del “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS a los beneficiarios de los programas alimentarios, y demás sujetos de asistencia social, en 
términos del artículo 5 de la LEY. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, declara que: 

II.1. Es un Organismo Público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual 
será el organismo rector de la Asistencia Social, de conformidad con el Artículo PRIMERO del 
DECRETO y 17 de la LEY. 

 II.2.  Diana Evelyn Mata Monreal, en su carácter de Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento 
jurídico, tal y como se establece en los artículos 32, fracciones VII y VIII de la LEY, y 11, fracciones III 
y VI del ESTATUTO ORGÁNICO, quien acredita su personalidad el nombramiento otorgado a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y el Secretario 
General de Gobierno, en fecha 19 de abril de 2021. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI77030747A. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Calzada Gral. 
Luis Caballero número 297, Colonia Tamatán, Código Postal 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 
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III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del “SISTEMA 
DIF TAMAULIPAS” descritos en los Antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que se 
encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del 
Anexo Técnico que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará al “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” el 
servicio web de CURP a efecto de que el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” valide en línea y en tiempo 
real, los registros contenidos en sus bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la 
CURP vigente, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” con 
aquellos contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población 
(BDNCURP) para verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en 
los registros de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y 
su Anexo Técnico; 

IV. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya 
conformado con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y 
previa verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus 
usuarios; 

V. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente 
actualizadas las bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el 
“SISTEMA DIF TAMAULIPAS” verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el 
Registro Civil; en caso contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, el “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS” orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que 
corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la Federación, a realizar los trámites 
procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de 
cada mes, el informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato 
anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” respecto del cumplimiento 
del objeto del presente Convenio; 

VIII. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los 
servicios CURP, materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, en apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, 
conforme su estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se 
obligan a cumplir con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo 
Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de julio de 2022 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.-“LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Programas Alimentarios. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Subdirección de 
Informática. 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 
instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.-CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.-“LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
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implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
del “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, 
en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los 
datos personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus 
servicios de infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, 
daño, pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus 
usuarios, deberá comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se 
encuentra sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo, con las obligaciones que le 
corresponden conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo, corresponderá a la 
Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 
derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 
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En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” 
incumpla alguna de las obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte 
alguna actividad anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente 
el acceso al servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo del “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal 
del servicio y la suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, acredite 
a plena satisfacción de “LA DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado 
sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso 
de los datos de CURP. 

En caso de que se acredite que el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” participó, autorizó, realizó o ejecutó en 
una o algunas de las causales descritas en la Cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá 
vigente hasta en tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este 
Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor del “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“SISTEMA DIF TAMAULIPAS” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en términos de lo 
establecido en el artículo 8, incisos d) y h) de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.-“LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México el 29 de abril de 2022.- Por Gobernación: el Director 
General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por 
el Sistema DIF Tamaulipas: la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, Diana Evelyn Mata Monreal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Universidad Veracruzana, para 
promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los 
usuarios de la UV. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ “LA DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “UV”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR MARISOL LUNA LEAL, EN SU CARÁCTER DE ABOGADA GENERAL Y APODERADA LEGAL; A QUIENES 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas, por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que la “UV” agilice los 
trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, la “UV” y “GOBERNACIÓN” deberán 
celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, la “UV” es una Institución pública de educación superior, autónoma, de interés social, que 
tiene como fines los de conservar, crear y transmitir la cultura en beneficio de la sociedad y con el más alto 
nivel de calidad académica, teniendo dentro de sus funciones la docencia, la investigación, la difusión de la 
cultura y extensión de los servicios, además de que la “UV” debe estar vinculada permanentemente con la 
sociedad, para incidir en la solución de sus problemas y en el planteamiento de alternativas para el desarrollo 
sustentadas en el avance de la ciencia y la tecnología, proporcionándoles los beneficios de la cultura y 
obteniendo de ella en reciprocidad, los apoyos necesarios para su fortalecimiento, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana (LEY ORGÁNICA). 

En ese contexto, la “UV” pretende validar la CURP de la comunidad universitaria, en específico para 
efectos del presente Convenio la que se integra por los alumnos, pasantes y graduados de la “UV”, así como 
de sus aspirantes a ser alumnos, con la finalidad de verificar su autenticidad y para dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 178 y 179, fracción IV y XVI del Estatuto General de la Universidad Veracruzana 
(ESTATUTO GENERAL). 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de la “UV” a la 
comunidad universitaria, en específico la que integran que se integra por los alumnos, pasantes y graduados,  
así como a sus aspirantes a ser alumnos, en términos de los artículos 88, 90 y 91 de la LEY ORGÁNICA. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58 fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 
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I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II.  La “UV”, declara que: 

II.1.  Es una Institución pública de educación superior, autónoma, de interés social y con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la capital del Estado de Veracruz-Llave, regida por las 
disposiciones de la LEY ORGÁNICA, el Estatuto General, y los Estatutos y Reglamentos especiales 
aprobados por el Consejo Universitario General, de conformidad con el artículo 1 de la LEY 
ORGÁNICA. 

II.2.  Marisol Luna Leal, en su carácter de Abogada General y Apoderada Legal de la Universidad 
Veracruzana, cuenta con las atribuciones y facultades para suscribir el presente instrumento jurídico 
en términos de lo dispuesto por el artículo 38, fracciones IX y XVII, 82 y 83 de la LEY ORGÁNICA y 
29 del ESTATUTO GENERAL, quien acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su 
favor por el Rector de la Universidad Veracruzana, de fecha 13 de septiembre de 2021, y mediante 
poder general otorgado a su favor por el Rector, según consta en la escritura pública número 24,508, 
de fecha 30 de septiembre de 2021, ante la fe de Rafael de la Huerta Manjarrez, Notario de la 
Notaría número 16 de la Décima Primera Demarcación Notarial de Xalapa-Enríquez, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, manifestando que las facultades que le fueron concedidas no le han 
sido modificadas, limitadas o en forma alguna revocadas, por lo que surte plenos efectos para la 
celebración del presente instrumento. 

II.3.  Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es UVE450101FM9. 

II.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Lomas del 
Estadio S/N, Colonia Zona Universitaria, Código Postal 91000, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios de la “UV” 
descritos en los Antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que la “UV” se encuentre en 
posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico 
que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará a la “UV” el servicio web de CURP a 
efecto de que la “UV” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de datos 
y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos del Anexo Técnico 
correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite la “UV” con aquellos contenidos en la 
Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) para verificar los 
datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. La “UV”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 
usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

IV. La “UV” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa verificación 
de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 

V. La “UV” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las bases de 
datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, la “UV” verificará que la CURP de 
sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su proceso 
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técnico-operativo lo permita, la “UV” orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del 
Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la Federación, a realizar 
los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. La “UV” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el informe del 
consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice la “UV” respecto del cumplimiento del objeto del presente 
Convenio; 

VIII. La “UV” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios CURP, materia 
del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, en apego a 
sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas a la “UV”, conforme su estructura 
orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir con las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por la “UV” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección General de 
Administración Escolar. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Secretaría 
Académica. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 
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SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
de la “UV”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública,, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 
sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia 
de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 
de tratamiento sobre los mismos. 

La “UV” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que trata 
con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de infraestructura o 
de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, pérdida o destrucción 
de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

La “UV” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 
comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 
tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 
al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que la “UV” incumpla alguna de las 
obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad anormal 
en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al servicio y 
contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo de la “UV”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y la 
suspensión del servicio se levantará hasta en tanto la “UV”, acredite a plena satisfacción de “LA DGRNPI” que 
ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y 
administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 
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En caso de que se acredite que la “UV” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas de las 
causales descritas en la Cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en tanto, 
se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. La “UV” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor de la “UV”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando ante una controversia no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la 
“UV” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y la “UV” publicará el 
presente convenio en su Portal electrónico https://www.uv.mx/legislacion/asuntos-juridicos/convenios-2/, en la 
Sección “Oficina de la Abogada General”,  en donde se cuenta con el repositorio de los convenios 
formalizados. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 27 de abril de 2022.- Por Gobernación: el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por la UV: la Abogada General y Apoderada Legal, Marisol Luna Leal.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Milpa Alta, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALÉN CASA DE 

ORACIÓN MILPA ALTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALÉN CASA DE ORACIÓN MILPA ALTA para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Guadalupe Victoria, Número 84, San Juan Tepenáhuac, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de 

México, Código Postal 12800. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Guadalupe 

Victoria, Número 84, San Juan Tepenáhuac, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México, Código Postal 12800, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona.”. 

IV.- Representante: Raúl Barragán Petronilo. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Raúl Barragán Petronilo, Presidente; Patricia 

Pichardo Espinosa, Secretaria; y Alma Rosa Pichardo Espinosa, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Raúl Barragán Petronilo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Mtro. Jorge Eduardo Basaldúa  Silva.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Cristiana El Shaddaí, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FREDY LÓPEZ CASTILLO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA  EL 

SHADDAÍ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada COMUNIDAD CRISTIANA EL SHADDAÍ, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Ecuador, Número 232-A, entre Calle Niño Artillero y Calle Casamata, Colonia Polvorín, 

Municipio de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, Código Postal 24060. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Ecuador, 

Número 232-A, entre Calle Niño Artillero y Calle Casamata, Colonia Polvorín, Municipio de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, Código Postal 24060, manifestado de manera unilateral bajo contrato  de 

comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Fredy López Castillo, Dalia Margarita de los Santos Martínez, Silvia Leticia Quetz 

Chan y/o José Isaías Quetz Chan. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fredy López Castillo, Presidente; Dalia 

Margarita de los Santos Martínez, Vicepresidente; Silvia Leticia Quetz Chan, Secretaria; y José Isaías Quetz 

Chan, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Fredy López Castillo, Dalia Margarita de los Santos Martínez, Silvia Leticia Quetz 

Chan y José Isaías Quetz Chan. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Mtro. Jorge Eduardo Basaldúa  Silva.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bíblica Juriquilla de Querétaro, 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Iglesia Bíblica Cristiana Villa de las Flores A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA BÍBLICA CRISTIANA VILLA DE LAS FLORES A.R., DENOMINADA IGLESIA BÍBLICA JURIQUILLA 

DE QUERÉTARO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada IGLESIA BÍBLICA JURIQUILLA DE QUERÉTARO, 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de la IGLESIA BIBLICA CRISTIANA VILLA DE LAS 

FLORES A.R. solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Sendero de los Sueños # 4, Milenio III, Municipio y Estado de Querétaro, C.P. 76060. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: Calle Sendero de 

los Sueños # 4, Milenio III, Municipio y Estado de Querétaro, C.P. 76060, manifestado de manera unilateral 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Mantener reuniones de culto religioso para la adoración, oración y compañerismo cristiano”. 

IV.- Representante: Alejandro Ponce de León Castro. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Supremo Doctrinal”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alejandro Ponce de León 

Castro, Presidente; Alejandro Andrés Nava Fonseca, Tesorero y Alfonso Isaac Martínez Suárez, Secretario. 

VIII.- Ministros de Culto: Pablo Sebastián Ferrari, Alejandro Ponce de León Castro, Arturo Javier Zurita 

Ojeda y Arturo Zuleta Estrada. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil veintidós.- El Director 

General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Mtro. Jorge Eduardo Basaldúa Silva.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2022-19746 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-19746 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código 

Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-19746 de fecha 15 de junio de 2022 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AUBL860426JE4 
AGUILAR BELTRAN 
LUIS GERARDO 

500-51-00-01-01-
2021-36488 de 
fecha 15 de julio de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    
4 de agosto 
de 2021 

5 de agosto 
de 2021 

2 BPC181115EB5 

BCM PROCESOS 
COMERCIALES Y 
CONSULTORIA, S.A. 
DE C.V. 

500-49-00-05-01-
2021-006111 de 
fecha 12 de agosto 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

    
18 de agosto 
de 2021 

19 de agosto 
de 2021 

3 CAL080328S18 
COMERCIALIZADORA 
ALCAER, S.A. DE C.V. 

500-39-00-02-02-
2021-5221 de fecha 
31 de mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

    
7 de junio de 
2021 

8 de junio de 
2021 

4 DIDN810316EI5 DIAZ DIAZ NOEMI 

500-27-00-08-02-
2021-03531 de 
fecha 19 de abril de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

15 de julio de 
2021 

10 de agosto 
de 2021 

    

5 GAR030923MDA 
GRUPO 
ARQUIMETRO, S.A. 
DE C.V. 

500-39-00-05-02-
2020-10092 de 
fecha 24 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1" 

1 de octubre de 
2021 

13 de 
octubre de 
2021 

    

6 GCS131219UP9 
GRUPO 
CONSTRUCTOR 
SENSEI, S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-2021-
6071 de fecha 29 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

17 de junio de 
2021 

29 de junio 
de 2021 

    

7 HCO150330RY6 
HINDEX 
CONSTRUMART, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-02-
2021-03572 de 
fecha 23 de abril de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

    
11 de agosto 
de 2021 

12 de agosto 
de 2021 

8 HID180321TT8 
HIDROVIC, S.A. DE 
C.V. 

500-50-00-01-2021-
6072 de fecha 29 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

    
6 de mayo de 
2021 

7 de mayo 
de 2021 

9 JASM721109TY5 
JASSO SEGURA 
MARTIN 

500-62-00-03-00-
2021-01484 de 
fecha 20 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "5" 

    
26 de mayo 
de 2021 

27 de mayo 
de 2021 

10 PASA580330KG0 
PARRA SANCHEZ 
AGUSTIN 

500-27-00-08-02-
2021-04270 de 
fecha 28 de abril de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

24 de agosto de 
2021 

3 de 
septiembre 
de 2021 

    

11 PEEI820119RZ2 
PEREZ ESTRADA 
IVONNE 

500-27-00-08-02-
2021-04424 de 
fecha 14 de mayo 
de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

2 de septiembre 
de 2021 

14 de 
septiembre 
de 2021 

    

12 SCS140612RI2 
SERVICIOS 
COMERCIALES 
SANTY, S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-2021-
6672 de fecha 28 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

16 de junio de 
2021 

28 de junio 
de 2021 

    

13 TAI1307172L0 
TALLER Y 
ACCESORIOS INTEK, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-01-
2021-4277 de fecha 
8 de septiembre de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

    
14 de 
septiembre 
de 2021 

15 de 
septiembre 
de 2021 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del Servicio 
de Administración Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AUBL860426JE4 
AGUILAR BELTRAN LUIS 
GERARDO 

500-05-2021-26273 
de fecha 01 de 
diciembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2021 
2 de diciembre 
de 2021 

2 BPC181115EB5 
BCM PROCESOS 
COMERCIALES Y 
CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-26273 
de fecha 01 de 
diciembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2021 
2 de diciembre 
de 2021 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del Servicio 
de Administración Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

3 CAL080328S18 
COMERCIALIZADORA 
ALCAER, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15394 
de fecha 1 de julio 
de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2021 
2 de julio de 
2021 

4 DIDN810316EI5 DIAZ DIAZ NOEMI 
500-05-2021-26189 
de fecha 03 de 
noviembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 2021 
4 de 
noviembre de 
2021 

5 GAR030923MDA 
GRUPO ARQUIMETRO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-26273 
de fecha 01 de 
diciembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2021 
2 de diciembre 
de 2021 

6 GCS131219UP9 
GRUPO CONSTRUCTOR 
SENSEI, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-25837 
de fecha 2 de 
agosto de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2021 
3 de agosto de 
2021 

7 HCO150330RY6 
HINDEX CONSTRUMART, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-26189 
de fecha 03 de 
noviembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 2021 
4 de 
noviembre de 
2021 

8 HID180321TT8 HIDROVIC, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 
de fecha 1 de julio 
de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2021 
2 de julio de 
2021 

9 JASM721109TY5 JASSO SEGURA MARTIN 
500-05-2021-26189 
de fecha 03 de 
noviembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 2021 
4 de 
noviembre de 
2021 

10 PASA580330KG0 PARRA SANCHEZ AGUSTIN 
500-05-2021-26189 
de fecha 03 de 
noviembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 2021 
4 de 
noviembre de 
2021 

11 PEEI820119RZ2 PEREZ ESTRADA IVONNE 
500-05-2021-26189 
de fecha 03 de 
noviembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 2021 
4 de 
noviembre de 
2021 

12 SCS140612RI2 
SERVICIOS COMERCIALES 
SANTY, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-25837 
de fecha 2 de 
agosto de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2021 
3 de agosto de 
2021 

13 TAI1307172L0 
TALLER Y ACCESORIOS 
INTEK, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-26273 
de fecha 01 de 
diciembre de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2021 
2 de diciembre 
de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AUBL860426JE4 
AGUILAR BELTRAN LUIS 
GERARDO 

500-05-2021-26273 de 
fecha 01 de diciembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

21 de diciembre de 
2021 

3 de enero de 
2022 

2 BPC181115EB5 
BCM PROCESOS 
COMERCIALES Y 
CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-26273 de 
fecha 01 de diciembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

21 de diciembre de 
2021 

3 de enero de 
2022 

3 CAL080328S18 
COMERCIALIZADORA 
ALCAER, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-15394 de 
fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 
2021 

14 de 
septiembre de 
2021 

4 DIDN810316EI5 DIAZ DIAZ NOEMI 
500-05-2021-26189 de 
fecha 03 de noviembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2021 

16 de 
diciembre de 
2021 

5 GAR030923MDA 
GRUPO ARQUIMETRO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-26273 de 
fecha 01 de diciembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

21 de diciembre de 
2021 

3 de enero de 
2022 

6 GCS131219UP9 
GRUPO CONSTRUCTOR 
SENSEI, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-25837 de 
fecha 2 de agosto de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

8 de septiembre de 
2021 

9 de 
septiembre de 
2021 

7 HCO150330RY6 
HINDEX CONSTRUMART, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-26189 de 
fecha 03 de noviembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2021 

16 de 
diciembre de 
2021 

8 HID180321TT8 HIDROVIC, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de 
fecha 1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 
2021 

14 de 
septiembre de 
2021 

9 JASM721109TY5 JASSO SEGURA MARTIN 
500-05-2021-26189 de 
fecha 03 de noviembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2021 

16 de 
diciembre de 
2021 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

10 PASA580330KG0 PARRA SANCHEZ AGUSTIN 
500-05-2021-26189 de 
fecha 03 de noviembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2021 

16 de 
diciembre de 
2021 

11 PEEI820119RZ2 PEREZ ESTRADA IVONNE 
500-05-2021-26189 de 
fecha 03 de noviembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2021 

16 de 
diciembre de 
2021 

12 SCS140612RI2 
SERVICIOS COMERCIALES 
SANTY, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-25837 de 
fecha 2 de agosto de 
2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

8 de septiembre de 
2021 

9 de 
septiembre de 
2021 

13 TAI1307172L0 
TALLER Y ACCESORIOS 
INTEK, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-26273 de 
fecha 01 de diciembre 
de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

21 de diciembre de 
2021 

3 de enero de 
2022 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

resolución 

Autoridad emisora del 

oficio individual de 

resolución 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AUBL860426JE4 
AGUILAR BELTRAN 

LUIS GERARDO 

500-51-00-01-

01-2022-11207 

de fecha 10 de 

marzo de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

    
16 de marzo 

de 2022 

17 de marzo 

de 2022 

2 BPC181115EB5 

BCM PROCESOS 

COMERCIALES Y 

CONSULTORIA, S.A. 

DE C.V. 

500-49-00-05-

01-2022-002023 

de fecha 14 de 

marzo de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2" 

    
18 de marzo 

de 2022 

22 de marzo 

de 2022 

3 CAL080328S18 
COMERCIALIZADORA 

ALCAER, S.A. DE C.V. 

500-39-00-02-

02-2021-6505 

de fecha 7 de 

octubre de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" 

    

13 de 

octubre de 

2021 

14 de 

octubre de 

2021 

4 DIDN810316EI5 DIAZ DIAZ NOEMI 

500-27-00-08-

02-2022-02162 

de fecha 14 de 

febrero de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

11 de marzo de 

2022 

30 de marzo 

de 2022 
    

5 GAR030923MDA 
GRUPO ARQUIMETRO, 

S.A. DE C.V. 

500-39-00-05-

02-2022-698 de 

fecha 22 de 

febrero de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" 

9 de marzo de 

2022 

28 de marzo 

de 2022 
    

6 GCS131219UP9 

GRUPO 

CONSTRUCTOR 

SENSEI, S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2021-18139 de 

fecha 21 de 

octubre de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

4 de noviembre 

de 2021 

17 de 

noviembre 

de 2021 

    

7 HCO150330RY6 

HINDEX 

CONSTRUMART, S.A. 

DE C.V. 

500-27-00-08-

02-2022-02200 

de fecha 22 de 

febrero de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

    

28 de 

febrero de 

2022 

1 de marzo 

de 2022 

8 HID180321TT8 HIDROVIC, S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2021-18886 de 

fecha 28 de 

octubre de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

    

5 de 

noviembre 

de 2021 

8 de 

noviembre 

de 2021 

9 JASM721109TY5 
JASSO SEGURA 

MARTIN 

500-62-00-03-

00-2022-00230 

de fecha 17 de 

marzo de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "5" 

    
24 de marzo 

de 2022 

25 de marzo 

de 2022 

10 PASA580330KG0 
PARRA SANCHEZ 

AGUSTIN 

500-27-00-08-

02-2022-02167 

de fecha 14 de 

febrero de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

11 de marzo de 

2022 

30 de marzo 

de 2022 
    

11 PEEI820119RZ2 
PEREZ ESTRADA 

IVONNE 

500-27-00-08-

02-2022-02198 

de fecha 21 de 

febrero de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1" 

    

25 de 

febrero de 

2022 

28 de 

febrero de 

2022 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

resolución 

Autoridad emisora del 

oficio individual de 

resolución 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

12 SCS140612RI2 

SERVICIOS 

COMERCIALES SANTY, 

S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2021-18134 de 

fecha 21 de 

octubre de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

4 de noviembre 

de 2021 

17 de 

noviembre 

de 2021 

    

13 TAI1307172L0 

TALLER Y 

ACCESORIOS INTEK, 

S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-

01-2022-1445 

de fecha 14 de 

marzo de 2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "1" 

    
18 de marzo 

de 2022 

22 de marzo 

de 2022 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AUBL860426JE4 
AGUILAR BELTRAN LUIS 

GERARDO 
Ahome, Sinaloa 

Comercio al por menor de semillas y 

granos alimenticios, especias y chiles 

secos 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura, 

Sin capacidad material 

2 BPC181115EB5 

BCM PROCESOS 

COMERCIALES Y 

CONSULTORIA, S.A. DE 

C.V. 

Álvaro Obregon, 

Ciudad de México 

Servicios de consultoría en 

administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura, 

Sin capacidad material 

3 CAL080328S18 
COMERCIALIZADORA 

ALCAER, S.A. DE C.V. 

Cuilápam de 

Guerrero, Oaxaca 

Comercio al por mayor de otros 

materiales para la construcción, 

excepto de madera 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura, 

Sin capacidad material 

4 DIDN810316EI5 DIAZ DIAZ NOEMI 
Taxco de Alarcón, 

Guerrero 

Comercio al por menor de relojes, 

joyería fina y artículos decorativos de 

materiales preciosos 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

5 GAR030923MDA 
GRUPO ARQUIMETRO, S.A. 

DE C.V. 

Benito Juarez, 

Ciudad de México 

Otros Servicios relacionados con los 

servicios inmobiliarios  

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura,  

6 GCS131219UP9 
GRUPO CONSTRUCTOR 

SENSEI, S.A. DE C.V. 
León, Guanajuato 

Otras Construcciones de ingeniería 

civil u obra pesada 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

7 HCO150330RY6 
HINDEX CONSTRUMART, 

S.A. DE C.V. 
Puebla, Puebla 

Comercio al por mayor de otros 

materiales para la construcción, 

excepto de madera 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

8 HID180321TT8 HIDROVIC, S.A. DE C.V. 
Tláhuac, Ciudad de 

México. 

Reparación mecánica en general de 

automóviles y camiones. reparación 

del sistema eléctrico de automóviles y 

camiones. alineación y balanceo de 

automóviles y camiones. hojalatería y 

pintura de automóviles y camiones. 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

9 JASM721109TY5 JASSO SEGURA MARTIN 
Altamira, 

Tamaulipas 

Otras Construcciones de ingeniería 

civil u obra pesada 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura, 

Sin capacidad material 

10 PASA580330KG0 PARRA SANCHEZ AGUSTIN 
Acapulco de Juárez, 

Guerrero. 

Administración y supervisión de 

construcción de vivienda” y 

construcción de inmuebles 

comerciales, institucionales y de 

servicios 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura, 

Sin capacidad material 

11 PEEI820119RZ2 PEREZ ESTRADA IVONNE 
Taxco de Alarcón, 

Guerrero. 

Comercio al por menor de relojes, 

joyería fina y artículos decorativos de 

materiales preciosos 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura, 

Sin capacidad material 

12 SCS140612RI2 
SERVICIOS COMERCIALES 

SANTY, S.A. DE C.V. 
León, Guanajuato 

Otros Intermediarios de comercio al 

por mayor 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

13 TAI1307172L0 
TALLER Y ACCESORIOS 

INTEK, S.A. DE C.V. 

Monterrey, Nuevo 

León 

Reparación mecánica en general de 

automóviles y camiones 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura 

______________________________ 
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OFICIO 700-04-00-00-00-2022-028 mediante el cual se da a conocer el listado de Prestadores de Servicios Digitales 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700-04-00-00-00-2022-028  

Asunto: Se da a conocer el listado de Prestadores 

de Servicios Digitales Inscritos en el Registro 

Federal de Contribuyentes, en términos del Artículo 

18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado Vigente. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 

Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción 

III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 

Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 

2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 

inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 

fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor el 22 de noviembre del mismo año, reformado mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, en vigor a partir del 1° de 

enero de 2022; así como en el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado vigente y la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 27 de diciembre de 2021, comunica lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 

vigente en relación con el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

vigente, es obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que 

proporcionen servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, realizar su inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

vigente, se estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su 

Portal de Internet como en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se 

encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar qué datos e información se dará a conocer a los contribuyentes, así como 

la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 

encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la Regla 12.1.5. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente, se determinó, por un lado, que dicho listado deberá publicarse en los 

medios indicados, de manera bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, 

septiembre y noviembre de cada año. Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la 

autoridad en dicho listado, la citada disposición señala que el aludido listado deberá contener la denominación 

o razón social, nombre comercial, ciudad y país de origen y la fecha de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios 

digitales a receptores ubicados en territorio nacional. 

Salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 

contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación vigente. 
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Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación 
de Padrones adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes actualizado al tercer bimestre de 2022, con corte de información al 
30 de junio de 2022, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
(www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de julio de 2022.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Operación de Padrones, María Eugenia Ramos Jacobo, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, en 
relación con el 32, tercer párrafo, numeral 4, inciso b), todos del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria vigente; firma la Administradora de Operación de Padrones “2”, C.P. Araceli 
Guzmán Catarino.- Rúbrica. 

Anexo 1 del Oficio 700-04-00-00-00-2022-028 de fecha 04 de julio de 2022. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, el 
SAT pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que 
proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren  inscritos en 
el RFC. 

No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 

Fecha de 

inscripción en el 

RFC 

1 
Association Of Certified Anti-Money 

Laundering Specialists, Llc 
Adtalem Estados Unidos de América 10/01/2022 

2 Arvato Digital Services LLC Arvato Digital Services LLC Estados Unidos de América 03/03/2021 

3 Apin Forte Ltd Apin Forte Ltd República de Chipre 17/12/2021 

4 Amazon.Com.Ca, INC.  Estados Unidos de América 10/06/2021 

5 Accuity Inc. Accuity Inc. Estados Unidos de América 29/03/2022 

6 Acamica, INC Acamica Estados Unidos de América 09/11/2020 

7 Alexa Internet Alexa Internet Estados Unidos de América 09/06/2020 

8 Ancestry Ireland Unlimited Company 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company 
Irlanda 11/11/2020 

9 Airbnb Ireland Unlimited Company Airbnb Ireland Unlimited Company Irlanda 21/07/2020 

10 Avenu Learning LLC Avenu Learning LLC Estados Unidos de América 27/11/2020 

11 Acorn Media Group, INC. Acorn Media Group, INC. Estados Unidos de América 19/10/2020 

12 Amazon Mexico Services, Inc. Amazon Mexico Services, INC. Estados Unidos de América 14/06/2021 

13 Agoda Company Pte. Ltd. Agoda República de Singapur 22/11/2021 

14 Amazon Services Europe S.A R.L. Amazon Services Europe S.A R.L. Gran Ducado de Luxemburgo 24/06/2020 

15 Amazon Services International, INC. 
Amazon Services International, 

INC. 
Estados Unidos de América 09/06/2020 

16 Adobe INC.  Estados Unidos de América 23/10/2006 

17 Amazon.com Services LLC Amazon.com Services LLC Estados Unidos de América 09/06/2020 

18 Apple Services Latam LLC Apple Estados Unidos de América 30/07/2020 

19 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. Reino de los Países Bajos 06/11/2020 

20 Blizzard Entertainment, INC. Blizzard Entertainment, INC. Estados Unidos de América 17/02/2021 

21 Bloomberg Finance L.P. Bloomberg Finance L.P. Estados Unidos de América 25/06/2020 

22 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. Estados Unidos de América 22/02/2021 

23 Bright Market, Llc Fastspring Estados Unidos de América 10/12/2021 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 

Fecha de 

inscripción en el 

RFC 

24 Bolt Operations Oü Bolt Operations Oü República de Estonia 18/01/2021 

25 Booking.Com Transport Limited Btl Reino Unido 14/01/2022 

26 College Board  Estados Unidos de América 23/11/2021 

27 102111714 Saskatchewan INC Md Canada Wellness Solutions Canadá 16/03/2021 

28 
Caterpillar Digital Services & Solutions 

Sarl 
Cdss Confederación Suiza 29/10/2020 

29 Contextlogic INC. Wish Estados Unidos de América 03/02/2021 

30 Coursera, INC. Coursera, INC. Estados Unidos de América 13/07/2020 

31 Clear Link Technologies, Llc Clear Link Technologies, Llc Estados Unidos de América 12/11/2021 

32 Msci Limited Msci Limited Reino Unido 20/08/2020 

33 Coupa Software Incorporated Coupa Software Incorporated Estados Unidos de América 18/11/2020 

34 Claro Video, LLC Claro Video Estados Unidos de América 22/07/2020 

35 Doubleverify INC. Doubleverify INC. Estados Unidos de América 10/02/2021 

36 Discord Inc. Discord Estados Unidos de América 01/11/2021 

37 Domestika, INC  Estados Unidos de América 19/02/2021 

38 Dazn Limited Dazn Limited Reino Unido 07/04/2021 

39 Dgnet LTD. Dgnet LTD. Reino Unido 04/12/2020 

40 
Didi Mobility Information Technology 

Pte. LTD 

Didi Mobility Information 

Technology Pte. LTD 
República de Singapur 04/09/2019 

41 Digital River Ireland Limited Digital River Ireland Limited Irlanda 27/11/2020 

42 DICE TECHNOLOGY LTD ENDEAVOR Reino Unido 17/01/2022 

43 Escuela De Cocina Oü Escuela De Cocina Oü República de Estonia 05/07/2021 

44 Espasa Calpe, S.A. Espasa Calpe, S.A. Reino de España 13/12/2021 

45 Etsy, INC.  Estados Unidos de América 24/03/2021 

46 Expedia, INC. Expedia Estados Unidos de América 22/06/2020 

47 
Expedia Lodging Partner Services 

Sarl 

Expedia Lodging Partner Services 

Sarl 
Confederación Suiza 25/08/2020 

48 Ebay Marketplaces Gmbh Ebay Marketplaces Gmbh Confederación Suiza 12/11/2020 

49 Ea Swiss Sarl Ea Swiss Sarl Confederación Suiza 29/09/2020 

50 Educational Testing Service Educational Testing Service Estados Unidos de América 23/02/2022 

51 
Financial & Risk Transaction Services 

Ireland Limited 

Financial & Risk Transaction 

Services Ireland Limited 
Irlanda 03/12/2021 

52 Fender Digital LLC Fender Digital LLC Estados Unidos de América 06/08/2020 

53 Funimation Global Group, LLC Funimation Global Group, LLC Estados Unidos de América 14/10/2020 

54 Fiverr Inernational Ltd.  Estado de Israel 28/07/2021 

55 Fenix International Limited Fenix International Limited Reino Unido 10/03/2022 

56 Freelancer International Pty LTD Freelancer International Pty LTD Commonwealth de Australia 21/01/2021 

57 
Facebook Payments International 

Limited 

Facebook Payments International 

Limited 
Irlanda 17/08/2020 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 

Fecha de 

inscripción en el 

RFC 

58 Fitch Solutions, INC. Fitch Solutions, INC. Estados Unidos de América 24/02/2021 

59 
Facebook Technologies Ireland 

Limited 

Facebook Technologies Ireland 

Limited 
Irlanda 18/08/2020 

60 Getabstract Ag Getabstract Ag Confederación Suiza 01/06/2021 

61 Gameforge 4D Gmbh Gameforge República Federal de Alemania 16/04/2021 

62 Google LLC Google LLC Estados Unidos de América 14/12/2020 

63 Humble Bundle, INC. Humble Bundle, INC Estados Unidos de América 29/01/2021 

64 
Harvard Business School Publishing 

Corporation 

Harvard Business School 

Publishing Corporation 
Estados Unidos de América 04/05/2021 

65 Hotmart B.V. Hotmart B.V. Reino de los Países Bajos 16/10/2020 

66 Hbo Digital Latin America LLC Hbo Digital Latin America LLC Estados Unidos de América 16/07/2020 

67 Homeaway.Com, INC. Homeaway.Com, INC. Estados Unidos de América 23/06/2020 

68 High Morale Developments Limited 
High Morale Developments 

Limited 
Hong Kong 09/11/2021 

69 Humor Rainbow, INC. Humor Rainbow, INC. Estados Unidos de América 26/02/2021 

70 
Huawei Services (Hong Kong) Co., 

Limited 

Huawei Services (Hong Kong) 

Co., Limited 
Hong Kong 15/07/2020 

71 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. Reino de España 10/11/2020 

72 HOTEL TONIGHT, LLC HOTEL TONIGHT, LLC Estados Unidos de América 14/01/2022 

73 Izder Advisors Sa Mision Troder República Oriental del Uruguay 11/10/2021 

74 IMG ARENA UK LTD IMG ARENA UK LTD Reino Unido 27/01/2022 

75 
Internationaal Belasting Documentatie 

Bureau 
 Reino de los Países Bajos 27/08/2021 

76 Imdb.Com, INC. Imdb.Com, INC. Estados Unidos de América 29/06/2020 

77 Img Media Limited  Reino Unido 30/12/2021 

78 I.N.D Mobile Technologies Limited I.N.D Mobile Technologies Ltd República de Chipre 18/05/2022 

79 Kelley Blue Book Co., Inc. Kelley Blue Book Co., Inc. Estados Unidos de América 23/11/2021 

80 Klab Inc.  Japon 22/07/2021 

81 Lnrs Data Services Inc Lnrs Data Services Inc Estados Unidos de América 14/02/2022 

82 Linkedin Ireland Unlimited Company Linkedin Irlanda 29/07/2020 

83 Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc. Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc. Estados Unidos de América 29/03/2022 

84 Latam Streamco INC. Latam Streamco INC. Estados Unidos de América 05/11/2020 

85 Microsoft Corporation Microsoft Corporation Estados Unidos de América 02/06/2020 

86 Msci Esg Research (Uk) Limited Msci Esg Research (Uk) Limited Reino Unido 06/08/2020 

87 Match Group, Llc. Match Group, Llc. Estados Unidos de América 20/04/2021 

88 Match.Com Global Services Limited 
Match.Com Global Services 

Limited 
Estados Unidos de América 18/05/2021 

89 The Mind Hub Company, S.L. The Mind Hub Company, S.L. Reino de España 09/07/2020 

90 Match.Com Latam Limited  Reino Unido 27/04/2021 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 

Fecha de 

inscripción en el 

RFC 

91 Myheritage LTD Myheritage LTD Estado de Israel 15/04/2021 

92 Massive Media Match Massive Media Match Nv Reino de Bélgica 30/03/2021 

93 Mypengo Mobile USA INC Mypengo Mobile Usa Inc Estados Unidos de América 22/01/2021 

94 Mtv Networks Latin America INC. Mtv Networks Latin America INC. Estados Unidos de América 03/06/2021 

95 Manheim Remarketing, Inc Manheim Remarketing, Inc Estados Unidos de América 10/12/2021 

96 Moco Studios Private Limited Moco Studios Private Limited República de Singapur 16/07/2020 

97 Majestic Solutions, S.L. Majestic Solutions, S.L. Reino de España 27/01/2021 

98 Nintendo Of America INC. Nintendo Of America INC. Estados Unidos de América 05/10/2020 

99 Noom, Inc. Noom, Inc. Estados Unidos de América 14/01/2022 

100 Nutanix, INC. Nutanix, INC. Estados Unidos de América 26/03/2021 

101 Ncs Pearson, INC. Ncs Pearson, INC. Estados Unidos de América 23/03/2021 

102 Nba Properties, INC. Nba Properties, INC. Estados Unidos de América 26/08/2020 

103 Open Education Llc  Estados Unidos de América 19/07/2021 

104 Ookla, LLC Ookla, LLC Estados Unidos de América 15/02/2021 

105 Overtier Operations Overtier Islas Caimán 11/09/2020 

106 Prodigios Interactivos, S.A.  Reino de España 14/05/2021 

107 Project Management Institute, INC. 
Project Management Institute, 

INC. 
Estados Unidos de América 04/02/2021 

108 Paddle.Com Market Limited Paddle.Com Reino Unido 10/11/2021 

109 Plentyoffish Media ULC  Canadá 31/03/2021 

110 Quinco & Cie Inc.  Canada 23/07/2021 

111 Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. República Federativa De Brasil 21/05/2021 

112 Riot Games, INC. Riot Games, INC. Estados Unidos de América 02/09/2020 

113 Roku, INC. Roku, INC. Estados Unidos de América 10/07/2020 

114 Royaltystat LLC Royaltystat LLC Estados Unidos de América 01/12/2020 

115 Rebuilding Technology Pte. LTD Rebuilding Technology Pte. LTD República de Singapur 04/09/2019 

116 Refinitiv Transaction Services Limited  Reino Unido 30/07/2021 

117 
Refinitiv Transaction Services Pte. 

Ltd. 
 República de Singapur 09/08/2021 

118 Syngenta Agro Ag Syngenta Agro Confederación Suiza 12/08/2021 

119 Spotify Ab Spotify Ab Reino de Suecia 20/07/2020 

120 Sportradar Ag Sportradar Ag Confederación Suiza 01/10/2020 

121 Emplifi Czech Republic A.S. Socialbakers A.S. República Checa 01/09/2020 

122 Starzplay Direct Us, LLC  Estados Unidos de América 23/02/2021 

123 Samsung Electronics Co., LTD Samsung Electronics Co., LTD República de Corea 27/11/2020 

124 S&P Global INC S&P Global INC Estados Unidos de América 06/11/2020 

125 S&P Global Market Intelligence LLC 
S&P Global Market Intelligence 

INC 
Estados Unidos de América 12/11/2020 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 

Fecha de 

inscripción en el 

RFC 

126 Sony Interactive Entertainment LLC 
Sony Interactive Entertainment 

LLC 
Estados Unidos de América 12/11/2020 

127 Streamray INC. Streamray INC. Estados Unidos de América 05/11/2020 

128 Stockx Llc Stockx Llc Estados Unidos de América 20/07/2021 

129 SONY MUSIC SOLUTIONS INC. SONY MUSIC SOLUTIONS INC. Japon 13/10/2021 

130 Sports News Television Lp Sports News Television Lp Reino Unido 14/03/2022 

131 S&P Opco, LLC S&P Opco, LLC Estados Unidos de América 28/10/2020 

132 Social Online Payments Limited Social Online Payments Limited Irlanda 27/08/2020 

133 Slack Technologies Limited Slack Technologies Limited Irlanda 04/06/2021 

134 Truvalia Global Classifieds Ood "Truvalia Global Classifieds" Ood República de Bulgaria 25/01/2021 

135 Twitch Interactive, INC. Twitch Interactive, INC. Estados Unidos de América 24/05/2021 

136 Twitter, INC. Twitter, INC. Estados Unidos de América 13/04/2021 

137 Terandes S.A. Bpool República Oriental del Uruguay 18/03/2021 

138 Trans World International, Llc Trans World International, Lcc Estados Unidos de América 30/11/2021 

139 Uber B.V. Uber B.V. Reino de los Países Bajos 10/07/2019 

140 UPWORK GLOBAL INC.  Estados Unidos de América 14/10/2021 

141 Udemy, Inc. Udemy, Inc. Estados Unidos de América 05/01/2022 

142 Upflex, Inc. Upflex, Inc. Estados Unidos de América 17/01/2022 

143 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. Reino de los Países Bajos 14/12/2020 

144 Unity Technologies Aps Unity Technologies Aps Reino de Dinamarca 09/02/2021 

145 Valve Corporation Valve Corporation Estados Unidos de América 15/12/2021 

146 Vorwerk International & Co. Kmg Vorwerk Confederación Suiza 04/09/2020 

147 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada 

Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada 
Reino de España 09/07/2020 

148 Various, INC. Various, INC. Estados Unidos de América 05/11/2020 

149 World Compliance, Inc World Compliance, Inc Estados Unidos de América 16/02/2022 

150 
Warnermedia Direct Latin America, 

Llc 

Warnermedia Direct Latin 

America, Llc 
Estados Unidos de América 10/01/2022 

151 Wiser Educacao S.A. Wiser Educacao S.A. República Federativa De Brasil 07/07/2021 

152 Wix.Com LTD. Wix Estado de Israel 30/11/2020 

153 Zwift, INC. Zwift, INC. Estados Unidos de América 25/03/2021 

154 Zeptolab Uk Limited Zeptolab Uk Limited Reino Unido 13/05/2021 

155 Zoom Video Communications, INC. 
Zoom Video Communications, 

INC 
Estados Unidos de América 17/06/2020 

Nota: Fecha de corte de la información 30 de junio de 2022. 

_________________________ 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de julio de 2022 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establecen las fechas y zonas para el levantamiento de la veda de camarón en sistemas 
lagunarios estuarinos de jurisdicción federal de los estados de Tamaulipas y Veracruz en el Golfo de México y Mar 
Caribe en 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 
10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 
fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o. Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente; en correlación con el artículo Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y los artículos 37 y 39, fracciones VII 
y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y 
Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; 
de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento 
de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 
la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el aprovechamiento 
sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que 
intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe existen tres zonas principales de aprovechamiento de 
camarón: norte del Golfo de México, conformada por los Estados de Tamaulipas y Veracruz; Sonda de 
Campeche, que considera los Estados de Tabasco y Campeche y Caribe mexicano, que comprende los 
caladeros de Contoy en Quintana Roo, exceptuando Yucatán; 

Que las vedas espacio-temporales son una de las principales medidas de manejo y administración que 
contribuyen al aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros y que para el caso del camarón, las 
mismas se han venido estableciendo en ambos litorales del país, en función de los resultados de las 
evaluaciones biológico-pesqueras de las poblaciones del recurso con detalle a nivel regional; 

Que la veda de camarón en la zona Norte del Golfo de México, particularmente en el Estado de 
Tamaulipas, se enfoca principalmente sobre el camarón café (Farfantepenaeus aztecus), especie que aporta 
un 91% del total de producción y cuyo ciclo biológico propicia el desarrollo de una pesquería en dos fases: 
una sobre organismos juveniles en lagunas costeras y otra dirigida a organismos adultos en altamar; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, Para ordenar el aprovechamiento de las 
especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, establece en su numeral 4.4 que la Secretaría dará a 
conocer con la debida anticipación mediante Acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, 
la fechas de término de veda; 

Que el 3 de mayo del 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen las épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies de camarón en aguas marinas y 
de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) a través de la Dirección de Investigación 
Pesquera en el Atlántico, mediante Dictamen Técnico No. RJL/INAPESCA/DIPA/376/2022 suscrito con fecha 
7 de abril de 2022, recomendó a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) los escenarios 
con fechas y zonas para el establecimiento y levantamiento en 2022 de la veda de camarón de los sistemas 
lagunarios estuarinos de jurisdicción federal de los estados de Tamaulipas y Veracruz del Golfo de México y 
Mar Caribe; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS Y ZONAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA 
VEDA DE CAMARÓN EN SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS 

ESTADOS DE TAMAULIPAS Y VERACRUZ EN EL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE EN 2022 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la CONAPESCA con 
base en Dictamen Técnico del INAPESCA, establece el levantamiento de la veda temporal para el 
aprovechamiento de todas las especies de camarón existentes en los sistemas lagunarios estuarinos de 
jurisdicción federal de los estados de Tamaulipas y Veracruz en el Golfo de México, en la zona y fecha que se 
indican a continuación: 

I. En los sistemas lagunarios estuarinos del Golfo de México, desde la frontera con Estados Unidos de 
América, en Tamaulipas, hasta la desembocadura del Río Coatzacoalcos, Veracruz, a partir de las 00:00 
horas del día de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la CONAPESCA, de forma coordinada con la Secretaría de 
Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para realizar acciones del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, que 
celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD  AGROALIMENTARIA 2022-2024 EN EL 
ESTADO DE SINALOA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO “AGRICULTURA”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”, Y EL ING. HUGO GÓMEZ ARROYO, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE SINALOA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, DR. 
RUBÉN ROCHA MOYA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, POR EL LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR 
EL C. JOSÉ JAIME MONTES SALAS, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, POR LA LIC. FLOR EMILIA 
GUERRA MENA, SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA, Y POR LA DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ 
ZEPEDA, SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; A QUIÉNES EN FORMA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la “CONSTITUCIÓN”, 
establece en el tercer párrafo de su artículo 4º, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, el artículo 25 de nuestra Ley 
Suprema; dispone que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; en su 
artículo 26, la “CONSTITUCIÓN” señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
Nación. 

En este contexto, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN” dispone que el Estado promoverá 
las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 
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II. Por su parte, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas, mediante la suscripción de convenios 
de coordinación para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en su artículo 4o. establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27 dispone que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos concurrentes a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades 
Federativas serán los establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente, en lo subsecuente el “DPEF”. 

V. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para establecer las bases que permitan potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de 
las acciones, explotar la complementariedad, así como reducir gastos administrativos relacionados con el 
Programa en el Estado de Sinaloa, contribuyendo a mantener y mejorar el patrimonio fitozoosanitario y de 
inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera en las zonas o regiones que corresponden a dicho Estado; lo 
anterior, a través de proyectos, estrategias y acciones conjuntas de conformidad con el Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural durante los ejercicios del 2022 
al 2024. 

VI. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sinaloa establece en sus artículos 2 fracciones I, 
III, IV, VI y VII, 3 fracción IV, 12 fracción III, 17 y 18 fracciones II, III y VI, que la promoción del desarrollo rural 
sustentable, como una forma de generar bienestar en el sector agropecuario y pesquero, el mejoramiento 
integral y progresivo de la calidad de vida de la población rural, además de contribuir a la soberanía y la 
calidad agroalimentaria e inocuidad de los alimentos y el impulso a la competitividad del sector, faculta al 
Poder Ejecutivo Estatal para concertar convenios con la Federación y otras organizaciones para el logro de 
estos propósitos. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “AGRICULTURA”: 

I.1 Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2 Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas. 

I.3 Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las atribuciones 
necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo establecido en los artículos 
14, 16, 17 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º, 3º, 4º y 5º fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, en adelante el “DOF”, el 3 de mayo de 2021. 

I.4 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, la Federación se encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales 
derivados del mismo. 

I.5 Que el Titular de “AGRICULTURA” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del 
seguimiento y vigilancia del presente instrumento. 

En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Sinaloa las acciones a implementar para el 
cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 
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I.6 Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, B, fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el artículo 1, del Reglamento 
Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, 
publicado en el “DOF”, el 21 de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de 
“AGRICULTURA”. 

I.7 Que conforme a los artículo 52, 53, fracción IV del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, así como 
lo dispuesto en el artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” participar en el ámbito de su 
competencia, en los mecanismos de coordinación que se establezcan con las autoridades federales, estatales 
y municipales; así como proponer al Secretario, la política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, 
acuícola y pesquera, de inocuidad agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los 
organismos genéticamente modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de 
reducir los riesgos en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad 
agropecuaria y facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar 
con las instancias de seguridad nacional. 

I.8 Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA”, cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11, fracción XII del “RISENASICA” y 2 Apartado B, fracción V, 19 fracción 
IV y XXIII, 52, 53 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

1.9 Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el ubicado 
en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, 
Ciudad de México. 

I.10 El ING. HUGO GÓMEZ ARROYO, en su carácter de Titular de la Oficina de Representación de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Sinaloa, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, inciso A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y artículo Único fracción I, inciso n) del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural se auxiliará de sus Oficinas de Representación en 
las Entidades Federativas para el desahogo de los asuntos de su competencia, publicado en el “DOF” el 26 de 
mayo de 2021. 

I.11 Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Calle Ramón López Velarde entre Calzada Aeropuerto y Vías del Ferrocarril S/N,  Col. 
Bachigualato, Culiacán, Sinaloa, CP. 80140. 

II. DECLARA El “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. El Estado de Sinaloa es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42. fracción l, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; así como en el 
artículo 1° y 3° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador 
del Estado. 

II.2. El DR. RUBÉN ROCHA MOYA, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 55, 65, fracción XXIII Bis, y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1° y 2° de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.3. El Secretario General de Gobierno, el Secretario de Administración y Finanzas, el Secretario de 
Agricultura y Ganadería, la Secretaria de Pesca y Acuacultura y la Secretaria de Transparencia y Rendición 
de Cuentas, asisten al Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa y cuentan con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; 1°, 15, fracciones I, II, III, IX y XII, 16, fracción X, 17, 18, 24, 27 y 35 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 10, fracciones VII y XX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, 9, fracción I, y 10, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas; 1°, 6°, 7° y 8°, fracciones V y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería;1, 7, 8 y 9, fracciones IV y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Pesca y Acuacultura; 2°, 4° y 7°, fracción I y 8°, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas; 

II.4 Que el Titular del “GOBIERNO DEL ESTADO” dispone que la implementación ejecución y seguimiento 
del presente instrumento, se hará por conducto de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, así como la 
Secretaria de Pesca y Acuacultura, mismas que son una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, 
por lo que su titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio en términos 
de los artículos citados en la declaración que antecede, en relación con los artículos 2°, fracciones I, III, IV, VI 
y VII, 3°, fracción IV, 12, fracción III, 17 y 19, fracciones XII, XIII, XIV y XXI de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable para el Estado de Sinaloa y le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan 
Estatal de Desarrollo, en coordinación con el sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal 
los Programas de Sanidad animal o vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad 
del Estado. 
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II.5 Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”, por 
conducto del “SENASICA” y con la “REPRESENTACIÓN” en el Estado de Sinaloa, a efecto de establecer las 
bases y mecanismos para la coordinación entre las “PARTES” con el fin de llevar a cabo proyectos, 
estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general. 

II.6 Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”, por 
conducto del “SENASICA” y con la “REPRESENTACIÓN” en el Estado de Sinaloa, a efecto de establecer las 
bases y mecanismos de participación en el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, ya que resulta 
necesario para esta entidad federativa avanzar en sus estatus sanitarios y de inocuidad agroalimentaria e 
impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.7 Que, para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala domicilio legal el 
ubicado en Avenida Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción XX, 40, 43, 90 y 116 
fracción VII de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 9, 14, 16, 17, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 25 fracción VI, 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 224, fracción I de su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 
4, 5, 7, 19, 23, 27 Y 28 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 2 Apartados A, fracción XXXIV, B fracción 
V, 3, 5 fracciones XX y XXV, 19 fracción IV y XXVI, 42, 43, 44, 52, 53 fracción VI y 54 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA”; 1, 3, 55, 65, fracción XXIII 
Bis, 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 35, 36 y 37 de la Ley de Planeación del 
Estado de Sinaloa; 2 fracciones I, III, IV, VI y VII, 3 fracción IV, 12 fracción III, 17 y 18 fracciones II, III y VI de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Sinaloa: 1°, 15, fracciones I, II, III, IX y XII, 16, 
fracción X, 17, 18, 24, 27 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
1°, 9°, fracción X, y 10, fracciones VII y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, 
9, fracción I, y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas: 1, 6, 7 y 
8, fracciones V y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; 1, 7, 8 y 9, 
fracciones IV y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y Acuacultura; 2, 4, 7, fracción I, y 8, 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas y; “LAS 
PARTES” celebran el presente “CONVENIO”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente instrumento legal, tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES", con el fin de buscar potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, 
explotar la complementariedad, así como reducir gastos administrativos relacionados con el Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en el Estado de 
Sinaloa, contribuyendo a mantener y mejorar el patrimonio fitozoosanitario y de inocuidad agroalimentaria, 
acuícola y pesquera en las zonas o regiones que corresponden a dicho Estado; lo anterior, se llevará a cabo a 
través de proyectos, estrategias y acciones conjuntas derivadas de dicho Programa. 

ACCIONES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES”, con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y a conjuntar apoyos y/o inversiones para llevar a cabo las acciones 
siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones y asociaciones sociales, civiles y 
económicas legalmente reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que 
emanen de los diversos agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, con los apoyos que requiera el Estado para el 
debido cumplimiento de los proyectos o programas concernientes a la sanidad vegetal, animal, 
acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Operar el Sistema de Vigilancia en las materias objeto del presente instrumento legal. 

IV. Operar las Campañas Fitozoosanitarias, con la finalidad de realizar el control, la protección y en su 
caso, la erradicación de plagas y enfermedades que afectan a la producción agrícola, pecuaria y 
acuícola; 

V. Operar los Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación y Buenas Prácticas, mediante la 
implementación de medidas que reduzcan y prevengan riesgos fitozoosanitarios; 
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VI. Promover y coordinar acciones para Vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia de 
sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción 
primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica que fortalezcan: el crecimiento y 
desarrollo de capacidades en las materias mencionadas; la organización de las personas que viven 
en el sector rural; mejoren el desempeño de las sus actividades agropecuarias, acuícolas, 
pesqueras, de desarrollo rural sustentable; mejorar y la vigilancia en el cumplimiento de la 
normatividad en materia ambiental y de bioseguridad; lo anterior, con el apoyo de municipios, 
organismos auxiliares, instituciones educativas, así como el sector productivo y el social y demás 
particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, demostraciones de 
campo, entre otras; y, 

IX. Apoyar en la generación de conocimientos, proporcionar a los productores y agentes de la sociedad 
rural, conocimientos para acceder y participar activamente en los mecanismos relativos a la 
organización, la tecnología, y la administración, con el propósito de contribuir a elevar el nivel 
educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores acciones, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” acuerden 
e implementen otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que, con el fin de dar debido cumplimiento al objeto del presente 
instrumento legal, manifiestan su intención de realizar aportaciones concurrentes para el apoyo de las 
acciones señaladas en la cláusula que antecede; para tal efecto, a través del presente Convenio se 
establecen las bases de asignación y ejercicio de los recursos que se prevean tanto en el “DPEF”, como en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa del ejercicio fiscal correspondiente. 

Las aportaciones concurrentes que se realicen se formalizarán a través de un Anexo Técnico de Ejecución 
que se suscribirá por cada ejercicio fiscal entre las “PARTES”. 

La aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del 
ejercicio presupuestal correspondiente y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que 
corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, no implica la obligación de la contraparte 
de efectuar aportación adicional alguna sujetándose su ejercicio a los criterios de las Reglas de Operación 
que se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes 
del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria podrán hacerse de manera directa a las Instancias 
Ejecutoras designadas en términos de lo previsto en las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal de que se trate, en lo sucesivo 
referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con el propósito de agilizar su operación, de conformidad con 
lo establecido en el presente Convenio de Coordinación, lo que deberá señalarse en el Anexo Técnico de 
Ejecución correspondiente. 

Los recursos que se contemplen en el marco del presente Convenio se ejecutarán de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, los Programas de Trabajo que se autoricen por las Unidades Responsables y en 
los instrumentos jurídicos correspondientes con base en las prioridades establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 y en el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, el Programa 
Estatal, así como en las atribuciones de las “PARTES”, comprometiéndose a trabajar de manera coordinada 
para cumplir los objetivos y metas del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria vigente durante los 
ejercicios del 2022 al 2024 en el Estado de Sinaloa; los instrumentos manifestados en la presente  cláusula 
forman parte del marco normativo y operativo del Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-
2024. 

INSTRUMENTO DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución durante cada 
ejercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para el Estado 
de Sinaloa en el “DPEF” y en el Decreto de Presupuesto de Egresos estatal para ejercicio presupuestal 
correspondiente. 
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En dicho Anexo Técnico de Ejecución, las “PARTES” contemplarán el calendario con las fechas en que se 
efectuarán las aportaciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar su aplicación 
oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento y deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz cumplimiento 
de las actividades convenidas. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la normatividad aplicable que para tal efecto emita 
“AGRICULTURA”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA. Las “PARTES” podrán efectuar la ministración de los recursos a su cargo, establecidos en los 
Anexos Técnicos de Ejecución correspondientes en cada ejercicio a las Instancias Ejecutoras designadas por 
la Unidad Responsable del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen a los Programas materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban, éstos 
deberán ser depositados en la(s) cuenta(s) o subcuenta(s), productivas, exclusiva(s) y específica(s) de las 
Instancias Ejecutoras designadas para su administración en cada ejercicio fiscal, las cuales deberán mantener 
disponibilidad permanente para la ejecución de las acciones consideradas en los Anexos Técnicos de 
Ejecución. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal, las Instancias Ejecutoras designadas, deberán informar a 
“AGRICULTURA” y al “GOBIERNO DEL ESTADO” el resultado de la ejecución de los recursos 
presupuestales que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución. 

La administración y ejercicio de los recursos, así como la ejecución de las acciones, será responsabilidad 
de la Instancia Ejecutora, la cual deberá cumplir las disposiciones descritas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

Los recursos no ejercidos, comprometidos o devengados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, en 
caso contrario se sujetará a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. La Instancia Ejecutora 
tiene la obligación de comprobar los recursos ejercidos por aportante y por proyecto, la documentación 
soporte deberá resguardarse por un periodo mínimo de cinco años y otorgar las facilidades para su revisión, 
evaluación y auditorías. 

En el caso de los proyectos coordinados por las “PARTES” en el marco de las acciones previstas en el 
presente instrumento jurídico que sólo contemplen recursos estatales, las propuestas de programas de trabajo 
solo requerirán autorización del “GOBIERNO DEL ESTADO” y por parte de la Unidad Responsable solamente 
emitirán su opinión al respecto. El seguimiento de estos programas de trabajo corresponderá al “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las "PARTES" acuerdan que, con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos al Estado de Sinaloa, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, efectuada 
por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con recursos concurrentes. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. La administración, ejercicio, manejo, aplicación, control y comprobación de los recursos 
federales que se ejerzan con sustento en el presente instrumento legal, deberán apegarse a la legislación 
aplicable, en virtud de que no pierden su carácter federal, no obstante haber sido materia de un Convenio o 
Anexo Técnico de Ejecución y encontrarse transferidos para su aplicación a cualquier otra instancia diferente 
a “AGRICULTURA”, estando sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; asimismo, conforme a lo 
establecido en el artículo 75 de la misma Ley, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. Los Anexos Técnicos de Ejecución que se 
firmen en el marco del presente instrumento legal, deberán contemplar lo previsto en la presente cláusula. 
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SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento del debido ejercicio de los recursos aportados por 
“AGRICULTURA”, así como de las obligaciones a cargo de las Instancias Ejecutoras designadas por las 
Unidades Responsables del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría, estas 
deberán comprometerse a que en cada ejercicio fiscal, recabarán, validarán y presentarán ante la 
“REPRESENTACIÓN”, la documentación comprobatoria del gasto realizado, la cual deberá de cumplir con los 
requisitos fiscales de la legislación en la materia; así como la información de los avances físicos financieros de 
los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”: 

NOVENA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables del “SENASICA”, la normatividad, los lineamientos 
normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 
aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el "GOBIERNO DEL ESTADO" 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan en los Anexo Técnico de Ejecución, así como, compartir la información que se derive, en 
su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexo Técnico de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

V. Utilizar el Sistema de Información, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de 
solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada 
de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los 
avances físico-financieros; 

VI. Presentar junto con el "GOBIERNO DEL ESTADO", al cierre del ejercicio fiscal, el finiquito de las 
acciones materia de los Anexos Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

VII. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados a 
las Instancias Ejecutoras designadas a través de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los 
saldos; y, 

VIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DÉCIMA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el "GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

III. Vigilar que los recursos federales que transfiera “AGRICULTURA” para la operación y ejecución del 
Programa, se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en 
los Anexos Técnicos de Ejecución correspondientes; 

IV. Utilizar el Sistema de Información, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de 
solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada 
de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los 
avances físico-financieros; 

V. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA” emita para el ejercicio de los recursos federales 
aportados en el marco del presente instrumento legal; y en su caso, participar en la emisión de los 
mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

VI. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”. 

VII. Presentar oportunamente la información que les sea requerida por “AGRICULTURA” sobre el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se 
suscriban; 

VIII. Publicar el listado de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable en la materia; 
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IX. Presentar junto con “AGRICULTURA”, al término del ejercicio fiscal, el Cierre Operativo y en su 
momento el Cierre finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de Ejecución, de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos de 
información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos  de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Reportar trimestralmente a “AGRICULTURA” el avance de los recursos ejercidos y pagados a las 
Instancias Ejecutoras designadas a través de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los 
saldos; y, 

XII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico de 
Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMO PRIMERA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 
logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por “AGRICULTURA”, al ING. HUGO GÓMEZ ARROYO, manifestándose que a la firma del presente 
instrumento es el Titular de la Oficina de la Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Sinaloa. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, durante la vigencia del presente instrumento legal pudiera haber una sustitución 
del servidor público señalado. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se designa al C. JOSÉ JAIME MONTES SALAS, Secretario de 
Agricultura y Ganaderia y a la LIC. FLOR EMILIA GUERRA MENA, Secretaria de Pesca y Acuacultura, del 
Estado de Sinaloa. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar seguimiento a los compromisos y 
obligaciones de las “PARTES” y supervisar el estricto cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de éste, así como realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

DE LA EVALUACIÓN Y DEL SEGUIMIENTO 

DÉCIMO SEGUNDA. La Instancia Ejecutora elaborará, integrará y dará seguimiento a toda la información 
físico-financiera y/o técnica, a través de los controles establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
identificando con claridad y transparencia el ejercicio de los recursos de los proyectos contenidos en los 
Anexos Técnicos de Ejecución que correspondan. 

Los representantes nombrados por las “PARTES” darán seguimiento, verificación y evaluación del 
cumplimiento de las acciones derivadas del presente instrumento jurídico, así como de los Anexos Técnicos 
de Ejecución que para tal efecto se suscriban en cada ejercicio. 

El “SENASICA” podrá realizar el monitoreo y evaluación interna de las acciones que derivan del presente 
Convenio a través de las instancias que designe; lo anterior, con la finalidad de identificar los objetivos 
alcanzados, el cumplimiento de las metas, el adecuado ejercicio de los recursos y los impactos sanitarios y de 
inocuidad logrados. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMO TERCERA. Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el “DPEF” del ejercicio 
presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” 
deberán definir las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en 
materia de evaluación emita “AGRICULTURA”. 

REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DÉCIMO CUARTA. La Instancia Ejecutora designada por la Unidad Responsable, deberá comprometerse 
a reintegrar a la Tesorería de la Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que 
“AGRICULTURA” le hubiera transferido en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, 
así como los rendimientos financieros que se hubieran generado que no se encuentren efectivamente 
devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento, así como 
lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DÉCIMO QUINTA. A fin de que el Estado de Sinaloa, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con 
“AGRICULTURA”, implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con 
pleno respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial 
y en su caso, del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2020-2024, publicado 
en el DOF el 30 de diciembre de 2020, situación que dependerá de la disponibilidad y disposición 
presupuestal de las partes. 

DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL 

DÉCIMO SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan suspender durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda respecto de los programas institucionales y sujetarse a los 
calendarios electorales que emita la autoridad competente; lo anterior, salvo los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN” respecto a las actividades de las “PARTES”. 

Las “PARTES” se comprometen a respetar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación que difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada, en las actividades con motivo 
de la aplicación de los recursos que sean asignados en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de 
alguna otra figura análoga prevista en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 
etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

DÉCIMO SÉPTIMA. “LAS PARTES” guardarán absoluta confidencialidad y reserva respecto a la 
Información que conozcan, se genere y se obtenga, así como de las actividades a implementar y los 
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, la que será 
divulgada únicamente de mutuo consentimiento, el cual deberá constar por escrito. Lo anterior, sin perjuicio de 
las obligaciones a que se encuentren sujetos los servidores públicos de las “PARTES” con motivo de las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencias y Acceso a la Información Pública y su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

La información será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la información y su Reglamento. 

Las “PARTES” convienen que las publicaciones, así como las coproducciones y la difusión del objeto del 
presente instrumento legal, se realizarán de común acuerdo, estipulando que gozarán cada una de los 
derechos que otorgan tanto las leyes en materia de derecho de autor y propiedad industrial en la República 
Mexicana. 

Las controversias, así como los derechos en materia de propiedad intelectual que se deriven de la 
ejecución del objeto del presente Convenio, estarán sujetos a las disposiciones legales en materia de 
propiedad Industrial y autoral. 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DÉCIMO OCTAVA. Las “PARTES” convienen en fomentar y promover la trasparencia, difusión y rendición 
de cuentas respecto del ejercicio de los recursos que se ejerzan a través de los instrumentos legales que se 
firmen en el marco del presente instrumento jurídico; lo anterior, en términos de lo dispuesto en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; para tal efecto, promoverán la publicación de un padrón de solicitantes y beneficiarios y 
de sus avances físico-financieros en las páginas del sistema de internet que tengan disponibles, así como en 
los medios y con la frecuencia que al efecto determinen. 

Los recursos que las “PARTES” otorgan para el Programa y sus Componentes, a que se refiere el 
presente instrumento legal, podrán ser auditados por la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de 
Control de “AGRICULTURA”, los Órganos Estatales de Control, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control en el “SENASICA” y demás instancias 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de las revisiones, seguimiento y/o 
auditorías realizadas por la Secretaría y las instancias fiscalizadoras mencionadas en la presente cláusula, 
que afecten a la Hacienda Pública Federal y/o Estatal, en que, en su caso, incurran los servidores públicos 
federales o locales, así como las personas físicas o morales beneficiadas con los Programas y Componentes 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO NOVENA. Las “PARTES” acuerdan en que toda información que contenga datos personales y 
que por cualquier motivo se comparta entre las “PARTES” con motivo de la ejecución del presente 
instrumento, no podrá ser difundida a terceros sin previa autorización de su contraparte, en términos de lo 
dispuesto por la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y su reglamento. 

No obstante lo anterior, los datos personales recabados podrán ser transmitidos a otros entes públicos de 
los tres niveles de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización 
de compulsas y la integración del Padrón Único de Beneficiarios; en relación con lo anterior, las “PARTES” se 
obligan a garantizar la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VIGÉSIMA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGÉSIMO PRIMERA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “PARTES”, y se harán 
constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a 
que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente 
instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

VIGÉSIMO SEGUNDA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en este contexto, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Lo anterior, sin perjuicio de que en los proyectos, estrategias y acciones conjuntas derivadas del Programa 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria en el Estado de Sinaloa que se formalicen en el marco del presente 
instrumento legal, la interpretación técnica y operativa, así como la resolución de controversias se hará en 
términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104, 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGÉSIMO TERCERA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y tendrá 
vigencia hasta el 30 de septiembre de 2024. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOCUARTA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de 2022.- Por Agricultura: el 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Titular de 
la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Sinaloa, Ing. Hugo Gómez Arroyo.- Rúbrica.- El 
Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Ganadería, C. José 
Jaime Montes Salas.- Rúbrica.- La Secretaria de Pesca y Acuacultura, Lic. Flor Emilia Guerra Mena.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Asistencia e Inclusión Social.- 
Dirección General de Rehabilitación e Inclusión. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 

SOCIAL, LA LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, 
POR CONDUCTO DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL, LA C. DELFINA LEONOR VARGAS GALLEGOS, 

ASISTIDA POR LOS CC. DENISSE ORTIZ PÉREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD, PAZ 

GRISELDA LETICIA LÓPEZ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

MARÍA CONCEPCIÓN DIAZ GUEVARA, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JORGE ALBERTO BENÍTEZ 

SAMANIEGO, DIRECTOR DE INCLUSIÓN Y REHABILITACIÓN SOCIAL Y CINTHIA PATRICIA OSORIO CASTELÁN, 

DIRECTORA JURÍDICA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social en su artículo 3 señala, que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 
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V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2022”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF 
ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que 
acredita con oficio No. 260.000.00/597/2021 de fecha 07 de julio de 2021, emitido por la Lcda. Sally 
Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III 
y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos Que de acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de 
Asistencia Social, y 2 fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a 
cabo acciones en materia de Asistencia Social. 
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I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Puebla, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la asistencia social en términos de lo que establecen los 
artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 58 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Puebla; 15 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social y 2 del Reglamento Interior del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla; teniendo como objetivos, proporcionar atención 
a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendentes a la protección y desarrollo de los mismos, en el marco de 
la integración y el fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la Entidad. 

II.2 Que su representante, la C. Delfina Leonor Vargas Gallegos, en su carácter de Titular de la Dirección 
General, acredita su personalidad de conformidad con el acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta 
Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, correspondiente al 
periodo 2019 – 2024 de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, por la que se le nombró como Titular de la 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla dentro del punto 
de ACUERDO 04/1ªEXTRAORD/2019, por unanimidad de votos de la Junta Directiva, misma acta que se 
protocolizó identificándose con el instrumento notarial número 15,132 (Quince mil ciento treinta y dos), 
Volumen número 175 (Ciento setenta y cinco), folio número 8,117 (Ocho mil ciento diecisiete) de fecha 
catorce de agosto de dos mil diecinueve, ante la fe del Notario Público número treinta y siete del Distrito 
Judicial de Puebla y del Patrimonio Inmobiliario Federal, y cuenta con las facultades legales suficientes para 
formalizar el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Puebla; 12, 17 fracción I y 53 fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Puebla; 28 fracciones I y XV de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social; y 4 fracción XIII, 5 fracción IV, 7 y 13 fracciones VII y XXXII del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

II.3 Que la C. Denisse Ortiz Pérez, en su carácter de Titular de la Unidad de Asistencia Social y Salud, en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 5 fracción IV.I, 14 fracciones IV, XII y XVI y 16 fracciones I, II, y 
VIII, del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, cuenta 
con la facultad de asistir a la Titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Puebla, para los objetivos de este instrumento. 

II.4 Que la C. Paz Griselda Leticia López Jiménez, en su carácter de Titular de la Unidad de Planeación, 
Administración y Finanzas, de conformidad con los artículos 5 fracción IV.III; 14 fracciones I, XII y XVI y 23 
fracciones I, V y VIII, del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Puebla, cuenta con la facultad para asistir a la Titular de la Dirección General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, para los objetivos del presente Convenio. 

II.5 Que la C. María Concepción Díaz Guevara, en su carácter de Directora de Administración y Finanzas; 
de conformidad con los artículos 5 fracción IV.III inciso a, 15 fracciones VIII y XV y 24 fracción V del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, cuenta con la 
facultad para asistir a la Titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Puebla, para los objetivos del presente Convenio. 

II.6 Que el C. Jorge Alberto Benítez Samaniego, en su carácter de Director de Inclusión y Rehabilitación 
Social, en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 5 fracción IV.I inciso d), 15 fracciones VIII y XV, y 20 
fracción I, II y III del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Puebla, cuenta con la facultad de asistir a la Titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Puebla, para los objetivos de este instrumento. 

II.7 Que la C. Cinthia Patricia Osorio Castelán, en su carácter de Directora Jurídica, de conformidad con 
los artículos 5 fracción IV.VII y 29 fracciones III, V, VII y IX del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla; asiste a la Titular de la Dirección General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, para lo estrictamente legal del presente 
Convenio. 
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II.8 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico SDI770218CAA. 

II. 9 Que señala como domicilio para recibir todo tipo de aviso y notificaciones relacionadas con este 
Convenio el ubicado en Calle 5 de Mayo, número 1606, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio en beneficio de personas con discapacidad del estado de Puebla. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad para la realización de acciones en beneficio de personas 
con discapacidad, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2022, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Requipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios de Alta y Muy Alta Marginación del 
Estado de Puebla" en lo sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002432, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $1,299,755.30 (Un Millón Doscientos 
Noventa y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Pesos 30/100 M.N.) que se radicarán en una sola 
exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 
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TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y se realizan de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estarán a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF 
ESTATAL” de conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del “DIF 
ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el “DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado 
en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las acciones 
siguientes:  

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2022; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del “DIF NACIONAL”, soportando con evidencia 
documental como estado de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los órganos 
fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF 
ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 
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o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” C. DENISSE ORTÍZ PÉREZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades 
para tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al 
del representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de 
las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b)  Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
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c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF 
NACIONAL” o del “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra  autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
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subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con por lo menos 30 (Treinta) días naturales de antelación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista la 
contingencia. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de mayo de 2022.- Por el DIF Nacional: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Directora 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Titular de la Dirección General, C. Delfina Leonor Vargas Gallegos.- Rúbrica.- Asisten por el DIF Estatal: 
Titular de la Unidad de Asistencia Social y Salud, C. Denisse Ortíz Pérez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Planeación, Administración y Finanzas, C. Paz Griselda Leticia López Jiménez.- Rúbrica.- Directora de 
Administración y Finanzas, C. María Concepción Diaz Guevara Jiménez.- Rúbrica.- Director de Inclusión y 
Rehabilitación Social, C. Jorge Alberto Benítez Samaniego.- Rúbrica.- Directora Jurídica, C. Cinthia 
Patricia Osorio Castelán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Asistencia e Inclusión Social.- 
Dirección General de Rehabilitación e Inclusión. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERETARO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, C. ÓSCAR ADRIÁN GÓMEZ NIEMBRO, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 

toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 

Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 

salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 

colaboración al bienestar social de población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 

menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 

bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 

son sujetos dela asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 

mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 

especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 

Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 

participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 

Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 

mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 

población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 

de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 

inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 

anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 

nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 

reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 

el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 
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V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2022", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el "DIF 
ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que 
acredita con oficio No. 260.000.00/597/2021 de fecha 07 de julio de 2021, emitido por la Lcda. Sally 
Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III 
y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de julio de 2022 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 23 
de agosto de 2013. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Querétaro, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el C. Óscar Adrián Gómez Niembro, Titular del Sistema Estatal DIF Querétaro, cargo que acredita 
con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernador del Estado de Querétaro, C. Mauricio Kuri 
González, de fecha 01 de octubre de 2021, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 19 Fracciones X, XI y XIV , de la Ley del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicado en el periódico oficial del Estado 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 23 de agosto de 2013. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el 
artículo 19 Fracciones X, XI y XIV , de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro, publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 23 de 
agosto de 2013. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI850927KT9. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Pasteur Sur 6, Col. Centro, Querétaro, Querétaro, C.P. 76000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Querétaro, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2022, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios de Alta Marginación, y del Centro de 
Rehabilitación Integral Querétaro”, en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002446, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $752,150.21 (Setecientos Cincuenta y 
Dos Mil Ciento Cincuenta Pesos 21/100 M.N), que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; "DIF 
ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "DIF 
ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

- Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o 
totalmente); 

- Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

- Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

- Bitácora fotográfica; 
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- Informe Final de Resultados; 

- Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 
Beneficiada y; 

- Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

"DIF ESTATAL"  C. ÓSCAR ADRIÁN GÓMEZ NIEMBRO 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades 
para tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al 
del representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de 
las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF NACIONAL" o 
"DIF ESTATAL"; 
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f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 

apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 

ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 

intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, incluyendo 

rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 

recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 

correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 

federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 

material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 

cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra  autoridad 

competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 

los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 

tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 

persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 

ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 

fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 

podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 

mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 

de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 

otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 

convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 

de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 

conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 

información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 

para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 

de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista la 

contingencia. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de mayo de 2022.- Por DIF Nacional: Jefa de la 

Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Directora 

General de Rehabilitación e Inclusión, Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director 

General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, C. Óscar Adrián 

Gómez Niembro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Asistencia e Inclusión Social.- 
Dirección General de Rehabilitación e Inclusión. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL, LA LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE EL “DIF 
ESTATAL”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA C. MARÍA ELBA ELIZABETH CARRANZA AGUIRRE, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social en su artículo 3 señala, que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos dela asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2022”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 
refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF 
ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que 
acredita con oficio No. 260.000.00/597/2021 de fecha 07 de julio de 2021, emitido por la Lcda. Sally 
Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III 
y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 
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I.7 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto No. 18, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo el 15 de enero de 1985. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Quintana Roo, y tiene entre sus objetivos, 
proponer el bienestar social, apoyar al desarrollo de3 la familia y de la comunidad, impulsar el sano 
crecimiento físico y mental de la niñez quintanarroense y fomenta r la educación. 

II.3 Que la C. María Elba Elizabeth Carranza Aguirre, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, de fecha 25 
de septiembre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación en 
términos de lo establecido en el artículo 15 del Decreto No. 18, por el cual se crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 
15 de enero de 1985. 

II.4 Que es facultad de la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Quintana Roo 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
15 del Decreto No. 18, por el cual se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 15 de enero de 1985. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI850828SX9. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 441, Colonia Campestre, Chetumal, Quintana 
Roo, Código Postal 77030. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad, suscribir el presente 
Convenio en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2022, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Modernización del Equipo de Rehabilitación del Centro de Rehabilitación Municipal de José María Morelos, 
de Alta Marginación, del Estado de Quintana Roo” en lo sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002434, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $638,000.00 (Seiscientos Treinta y 
Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y se realizan de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estarán a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del 
“ESTATAL” de conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del “DIF 
ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el “DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado 
en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 
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70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos 
a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2022; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 
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 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del “DIF NACIONAL”, soportando con evidencia 
documental como estado de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los órganos 
fiscalizadores federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF 
ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, así como al numeral 10. 

Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 

divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 

inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 

ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 

de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 

contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 

se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 

“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 

con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DELSISTEMA NACIONAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” C. MARÍA ELBA ELIZABETH CARRANZA AGUIRRE 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades 

para tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al 

del representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de 

las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 

apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 

con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 

instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 

forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 

que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 

previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 

cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 

los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 

con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 

de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 
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e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF 
NACIONAL” o del “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 

fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 

podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 

mediante notificación escrita dirigida a la otra, con por lo menos 30 (Treinta) días naturales de antelación, en 

el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 

contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 

otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 

convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 

de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 

conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 

información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 

para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 

de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista la 

contingencia. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de mayo de 2022.- Por el DIF Nacional: Jefa de 

la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Directora 

General de Rehabilitación e Inclusión, Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General, C. María Elba Elizabeth Carranza Aguirre.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Asistencia e Inclusión Social.- 
Dirección General de Rehabilitación e Inclusión. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, LA LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE "DIF 
ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA C. VIRGINIA ZÚÑIGA MALDONADO, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos dela asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 



Miércoles 13 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL  

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2022", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público 
para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el "DIF 
ESTATAL", para ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez, Directora General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que 
acredita con oficio No. 260.000.00/597/2021 de fecha 07 de julio de 2021, emitido por la Lcda. Sally 
Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III 
y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 13 del Decreto 227, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, el día 20 de diciembre de 2021. 
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II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de San Luis Potosí, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la C. Virginia Zúñiga Maldonado, Titular del Sistema Estatal DIF San Luis Potosí, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, C. José Ricardo Gallardo Cardona, de fecha 27 de septiembre de 2021, se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 30 fracciones VI, 
VII, VIII, XI y XXI, del Decreto 227, publicado en el periódico oficial del Estado de San Luis Potosí, el día 20 de 
diciembre de 2021. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis 
Potosí celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el 
artículo 30, fracciones VI, VII, VIII y XI, del Decreto 227, publicado en el periódico oficial del Estado de San 
Luis Potosí, el día 20 de diciembre de 2021. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI880506LG4. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Fernando Torres No. 500, Col. Jardín, San Luis Potosí, C.P. 78200. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
San Luis Potosí, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio 
de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2022, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2022, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios Alta y Muy Alta Marginación del Estado 
de San Luis Potosí” en lo sucesivo el "PROYECTO". 
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La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002457, "DIF NACIONAL" transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $990,466.00 (Novecientos Noventa Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Seis Pesos 00/100 M.N), que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las "REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; "DIF 
ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "DIF 
ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

- Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o 
totalmente); 

- Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

- Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

- Bitácora fotográfica; 

- Informe Final de Resultados; 

- Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 
Beneficiada y; 

- Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2022, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES “designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"DIF NACIONAL"  LCDA. MIRIAM CISNEROS RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

"DIF ESTATAL"  C. VIRGINIA ZÚÑIGA MALDONADO 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades 
para tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al 
del representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de 
las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF NACIONAL" o 
"DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2022, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista la 
contingencia. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de mayo de 2022.- Por el DIF Nacional: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Directora 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lcda. Miriam Cisneros Rodríguez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, C. Virginia Zúñiga Maldonado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer la designación que realiza la Directora de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad (UMAE): Hospital de Pediatría, Centro Médico Nacional de Occidente Lic. Ignacio García Téllez, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en Guadalajara, Jalisco; para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA DESIGNACIÓN QUE REALIZA LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 

MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE): HOSPITAL DE PEDIATRÍA, CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE 

“LIC. IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ”, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN GUADALAJARA JALISCO; 

PARA SUPLIR SUS AUSENCIAS Y DELEGAR FACULTADES. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

con sede en el Estado de Jalisco, Municipios, 

Patrones, Asegurados y Público en General. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Directora de 

la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Pediatría Centro Médico Nacional de Occidente 

“Lic. Ignacio García Téllez”, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Guadalajara Jalisco, conforme a la 

designación realizada por el H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de junio del 2019, 

mediante acuerdo ACDO.DN.HCT.250619/194.P.D.G., para los efectos del artículo 148 y 157 último párrafo 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado a la Dra. Ana 

Ruth Hernández Cervantes, en su carácter de Directora Médica, como la persona que suplirá mis 

ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada corresponde, lo que se tendrá entendido para todos los efectos a que haya 

lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Guadalajara, Jalisco, a 4 de julio de 2022.- Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Pediatría Centro Médico Nacional de Occidente Lic. Ignacio García Téllez, del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, Dra. Ruth Alejandrina Castillo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 523200) 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 
DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDO SO/II-22/08,S del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales, mediante el cual se aprobaron los Estándares de Competencia que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

COMITÉ TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES 

CONSTANCIA DE ACUERDO 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2022, del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales, celebrada el 2 de junio de 2022, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO SO/II-22/08,S 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, fracción III, 25, 26 y 27 de las Reglas Generales y 
Criterios para la Integración y Operación del Sistema Nacional de Competencias; y 8, fracción III, de su 
Estatuto Orgánico, este Comité Técnico aprueba los 23 Estándares de Competencia que se describen a 
continuación, cuyo contenido y apego a la normatividad vigente es responsabilidad exclusiva de la entidad: 

1. Aplicación de procedimiento para el cambio direccional de cejas y pestañas 

2. Desarrollo de proyectos con la metodología Lean Six Sigma en el nivel Green Belt 

3. Estimación del valor de obras de arte pictóricas, gráficas y escultóricas de acuerdo con el propósito, 
uso y finalidad del avalúo sin emitir dictamen de avalúo 

4. Formación del capital humano mediante dinámica de grupos 

5. Manejo Integral de tratamientos estéticos capilares y vello facial 

6. Manejo Integral de tratamientos estéticos corporales 

7. Promoción de prácticas para la sensibilización ambiental y desarrollo sostenible en contextos 
escolares 

8. Proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo para equipos de elevación e izaje de cargas 

9. Proporcionar herramientas, técnicas y conocimientos de aprendizaje socioemocional y de liderazgo, 
como primer apoyo en la reducción del estrés y la ansiedad, en cualquier ámbito laboral 

10. Aplicación de masaje con púas de maguey 

11. Atención integral de alertamientos en emergencias, denuncias, prevención y análisis videográfico 

12. Diseño y promoción de Marca Personal en organizaciones públicas y privadas 

13. Facilitación de sesiones de lectura con enfoque teológico de manera presencial/virtual 

14. Impartición de conferencias con enfoque teológico en modalidad presencial/virtual 

15. Ejecución de acciones de búsqueda y localización de víctimas atrapadas bajo escombros a través de 
caninos 

16. Facilitación para el conocimiento y aprovechamiento del derecho de acceso a la información pública 

17. Operación de equipo automatizado de perforación terrestre (Sistema DrillMec) 

18. Operación de equipo automatizado de perforación terrestre y marino (Sistema Amphion) 

19. Operación de especialidades con binomios caninos en instalaciones petroleras 

20. Vigilancia y patrullaje de seguridad física en instalaciones petroleras 

21. Aplicación del Proceso de Análisis Operativo ante un evento/situación para la Secretaría de la 
Defensa Nacional 

22. Aplicación del Protocolo Nacional de Coordinación Interinstitucional para la Protección de NNA 
Víctimas de Violencia en el Actuar del Policía Primer Respondiente 

23. Técnico en Administración de Proyectos IPMA México 
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La liga para consultar el listado de los EC publicados es la siguiente: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/segunda 

A continuación se presenta el código del Estándar de Competencia (EC), una descripción general del 

mismo y la liga para consultar el contenido del EC: 

EC1463 Aplicación de procedimiento para el cambio direccional de cejas y pestañas 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Este EC presenta las funciones que una persona debe saber hacer con respecto a la función de 

direccionamiento de pestañas y cejas, y que dentro de sus actividades, se encuentran crear un efecto de 

elevación (lifting) en las cejas y pestañas después de encontrar la forma y medidas según el tipo de rostro, así 

como también preparar las condiciones de trabajo. Asimismo, establece los conocimientos teóricos y prácticos 

con los que se debe contar para realizar un buen trabajo, así como las aptitudes, hábitos y valores relevantes 

en su desempeño. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1463.pdf 

 

EC1464 Desarrollo de proyectos con la metodología Lean Six Sigma en el nivel Green Belt  

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Este Estándar de Competencia refiere funciones críticas y sustantivas que un desarrollador de proyectos 

de mejora del nivel Green Belt debe mostrar en proyectos orientados a reducir pérdidas en los procesos de 

producción y administrativos de una empresa, y presentar resultados de mejora en la calidad de producción, 

reducción de costos, uso optimizado de los recursos y tiempos de respuesta, a fin de lograr que la empresa 

sea competitiva en su sector. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1464.pdf 

 

EC1465 Estimación del valor de obras de arte pictóricas, gráficas y escultóricas de acuerdo 

con el propósito, uso y finalidad del avalúo sin emitir dictamen de avalúo 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Efectuar de manera directa las funciones de atención al servicio de avalúo, realizar la valoración de obras 

de arte pictórica, gráfica y escultórica, mediante la identificación de las características que corresponden a 

cada tipo de obra, la investigación acerca de la autenticidad o atribución de la obra de arte al autor y la 

integración de toda la información que sustenta la estimación del valor económico, de acuerdo con su 

propósito, uso y finalidad, misma que valida el valuador o la casa valuadora al cual auxilian o apoyan. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1465.pdf 

 

EC1466 Formación del capital humano mediante dinámica de grupos 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El estándar de competencia de formación del capital humano mediante dinámica de grupos contempla las 

funciones sustantivas para recopilar información sobre la organización y el perfil del grupo meta, planear y 

desarrollar la dinámica de grupos y evaluar su resultado. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1466.pdf 
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EC1467 Manejo integral de tratamientos estéticos capilares y vello facial 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Este EC describe las funciones que realiza el personal cosmetológico, pues es quien proporciona al 
usuario un análisis general del cuero cabelludo y vello facial, y aplica las técnicas correspondientes para la 
zona capilar y el vello facial de índole no quirúrgico. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1467.pdf 

 

EC1468 Manejo integral de tratamientos estéticos corporales 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Este EC describe las funciones que realiza el personal cosmetológico, pues es quien proporciona al 
usuario un análisis general de la piel y un manejo específico de las alteraciones corporales a partir del 
equilibrio metabólico de la grasa corporal (lípidos). Asimismo, aplica las técnicas correspondientes para 
preparar la piel del usuario antes y después de que reciba un tratamiento estético corporal realizado por un 
profesional de la salud. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1468.pdf 

 

EC1469 Promoción de prácticas para la sensibilización ambiental y desarrollo sostenible en 
contextos escolares 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Este estándar, describe las funciones críticas de las personas que se dedican a la promoción de prácticas 
para la sensibilización ambiental y desarrollo sostenible en contextos escolares, mismas que abarcan el 
análisis de las características socio ambientales, la implementación de estrategias y la evaluación de los 
resultados. Con el presente estándar se busca reconocer competencias para que existan promotores para la 
sensibilización ambiental en el contexto escolar, comprendiendo que la sensibilización siempre ha de estar 
orientada a la acción ante las problemáticas socio ambientales de las que se está sensibilizando. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1469.pdf 

 

EC1470 Proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo para equipos de elevación e 
izaje de cargas 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El presente estándar de competencia refiere la función de realizar el mantenimiento preventivo a equipos 
de elevación e izaje de cargas, en elevadores, plataformas, grúas, polipastos, puente-grúa, grúa pórtico, grúa 
sobre orugas, grúa de brazo nivelado, grúa torre y camión grúa, realizando el diagnóstico de fallas, el 
surtimiento de herramientas, insumos y refacciones así como el servicio de sus elementos y sistemas de 
operación, para mejorar sus condiciones de operación en el mantenimiento preventivo. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1470.pdf 

 

EC1471 Proporcionar herramientas, técnicas y conocimientos de aprendizaje socioemocional 
y de liderazgo, como primer apoyo en la reducción del estrés y la ansiedad, en 
cualquier ámbito laboral 
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Descripción general del Estándar de Competencia: 

El Estándar de Competencia sirve para evaluar y certificar a las personas que se desempeñan y 
mantienen una amplia interacción social y de liderazgo en sus ámbitos laborales y que desarrollan diversas 
habilidades socioemocionales para su crecimiento personal, lo que les permite una actuación oportuna al 
intervenir en la aplicación de los primeros auxilios psicológicos como una técnica de apoyo humanitario de 
primera instancia, en el apoyo a compañeros de trabajo, jefes, subordinados, servidores públicos, usuarios y 
cualquier persona que tenga la necesidad de reducir el estrés y la ansiedad en cualquier ámbito laboral. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1471.pdf 

 

EC1472 Aplicación de masaje con púas de maguey 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El Estándar de Competencia describe el desempeño que realiza una persona que aplica el masaje con 
púas de maguey, desde preparar el área de trabajo, herramientas, insumos y materiales; aplicación del 
masaje con las características de calidad requeridas por el usuario y la conclusión de la sesión. También 
establece los conocimientos teóricos básicos con los que debe contar una persona para realizar su trabajo, 
así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1472.pdf 

 

EC1473 Atención integral de alertamientos en emergencias, denuncias, prevención y análisis 
videográfico 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Éste se refiere a las actividades necesarias para la evaluación y certificación de las personas que brindan 
atención integral a solicitudes de apoyo en video vigilancia, análisis videográfico y denuncia anónima línea 0-
89, en un Centro de Mando. También establece los conocimientos teóricos, básicos y aplicables con los que 
deberá contar la persona para la realización de dicha función. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1473.pdf 

 

EC1474 Diseño y promoción de Marca Personal en organizaciones públicas y privadas 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Este Estándar de Competencia describe las habilidades esenciales y recursos que las personas y 
empresas requieren para desarrollar, posicionar e implementar la Marca Personal con el objetivo de potenciar 
el valor comercial del producto, servicio, empresa o persona. Estableciendo los conocimientos teóricos, 
básicos y prácticos con los que debe contar la persona que desarrolla la Marca Personal. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1474.pdf 

 

EC1475 Facilitación de sesiones de lectura con enfoque teológico de manera 
presencial/virtual 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Expresa y evalúa la aplicación para el desempeño de las personas que fomentan y dirigen sesiones de 
lectura con enfoque teológico de manera presencial/virtual y que poseen habilidades para comunicarse y 
transmitir información de manera efectiva con los lectores participantes, interesados internos y externos de las 
organizaciones de la sociedad civil de este sector. El EC contempla las funciones sustantivas de planeación 
de la sesión mediante la preparación y comprobación del funcionamiento de los recursos requeridos, 
desarrollar la sesión realizando una introducción fundamentada y el cierre, empleando en todo momento 
técnicas de comunicación verbal y manejo de la lectura para facilitar el proceso de comprensión del contenido. 
También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos que debe de contar la persona para 
realizar su trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 
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La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1475.pdf 

 

EC1476 Impartición de conferencias con enfoque teológico en modalidad presencial/virtual 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Expresa y evalúa la aplicación para el desempeño de las personas que imparten conferencias con enfoque 

teológico de manera presencial/virtual y que poseen las habilidades para comunicar, transmitir información y 

experiencias de manera efectiva con la audiencia participante, la comunidad e interesados externos. 

Contempla las funciones sustantivas de preparar la conferencia mediante el plan de sesión, la comprobación y 

funcionamiento de los recursos, impartir el discurso con base teológica y el cierre. También establece los 

conocimientos teóricos, básicos y prácticos que debe de contar la persona para realizar la función, así como 

las actitudes relevantes en su desempeño. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1476.pdf 

 

EC0860.01 Ejecución de acciones de búsqueda y localización de víctimas atrapadas bajo 

escombros a través de caninos 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El EC describe las funciones principales que un guía o manejador de un perro de búsqueda y localización 

de víctimas atrapadas bajo escombros debe realizar para asegurar el área de trabajo de búsqueda y 

localización de víctimas, realizar la aproximación de las víctimas y desarrollar el procedimiento de 

desmovilización de las unidades caninas. 

El estándar se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, libre acceso, respeto, trabajo 

digno y responsabilidad social. 

Se actualiza el EC0860 “Ejecutar acciones de búsqueda y localización de víctimas atrapadas bajo 

escombros a través de caninos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC0860_01.pdf 

 

EC1477 Facilitación para el conocimiento y aprovechamiento del derecho de acceso a la 

información pública 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Este estándar de competencia servirá como referente para la evaluación con fines de certificación de las 

personas que cuenten con conocimientos, actitudes y habilidades que les permitan orientar y asesorar a la 

población para que conozca y aproveche su derecho de acceso a la información pública. Esto incluye conocer 

las nociones fundamentales del DAI, las dos modalidades básicas para acceder a la información pública 

(solicitud de acceso a la información y consulta a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados). 

Asimismo, deberá ser capaz de identificar problemáticas/necesidades susceptibles de ser atendidas mediante 

el ejercicio del DAI, y asesorar para el aprovechamiento de este derecho, buscando contribuir a solucionar 

problemas de las personas/comunidades. 

El EC actualiza al EC1056 Facilitación para el conocimiento, uso y aprovechamiento del Derecho de 

acceso a la información, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2018. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1477.pdf 
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EC1478 Operación de equipo automatizado de perforación terrestre (Sistema DrillMec) 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan operando el 
equipo automatizado de perforación terrestre (Sistema DrillMec), con base en los estándares de seguridad y 
calidad requeridos para su operación. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1478.pdf 

 

EC1479 Operación de equipo automatizado de perforación terrestre y marino (Sistema 
Amphion) 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan operando el 
equipo automatizado de perforación terrestre y marino (Sistema Amphion), con base en los estándares de 
seguridad y calidad requeridos para su operación. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1479.pdf 

 

EC1480 Operación de especialidades con binomios caninos en instalaciones petroleras 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que mediante binomios caninos 
realiza revisiones para localizar posibles artefactos explosivos y buscar indicios de tomas clandestinas en 
instalaciones de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y filiales. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1480.pdf 

 

EC1481 Vigilancia y patrullaje de seguridad física en instalaciones petroleras 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que realizan y coordinan las 
actividades de vigilancia de un grupo de agentes para resguardar personal, instalaciones y bienes de 
Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y filiales, así como identificar, disuadir y prevenir 
delitos en materia de hidrocarburos. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1481.pdf 

 

EC1482 Aplicación del Proceso de Análisis Operativo ante un evento/situación para la 
Secretaría de la Defensa Nacional 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se dedica a elaborar análisis 
de eventos/situación de interés para la Secretaría de la Defensa Nacional. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1482.pdf 

 

EC1483 Aplicación del Protocolo Nacional de Coordinación Interinstitucional para la 
Protección de NNA Víctimas de Violencia en el Actuar del Policía Primer 
Respondiente 
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Descripción general del Estándar de Competencia: 

Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que se desempeñan en la 
aplicación del Protocolo Nacional de Coordinación Interinstitucional para la Protección de Niñas Niños y 
Adolescentes (NNA) Víctimas de Violencia en el actuar del Policía Primer Respondiente cuya finalidad es 
garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/EC1483.pdf 

 

ECM0355 Técnico en Administración de Proyectos IPMA México 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El estándar está diseñado para evaluar las competencias básicas para gestionar la dirección de proyectos 
a nivel técnico como miembro del equipo de un proyecto de empresas e instituciones a partir de la utilización 
de los procesos, métodos, técnicas y herramientas en la dirección. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2022/ECM0355.pdf 

 

Lic. Christian Penélope Peña Guerrero, Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento en 
los artículos 8 fracción III y 30 fracciones XI y XIV del Estatuto Orgánico del CONOCER; doy constancia de 
que el presente ACUERDO SO/II-22/08,S es fiel de lo desahogado y aprobado en la Segunda Sesión 
Ordinaria de 2022, del H. Comité Técnico del CONOCER. Se expide a los dos días, del mes de junio del dos 
mil veintidós, para los efectos a que haya lugar. 

Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, Lic. Christian Penélope Peña Guerrero.- Rúbrica. 

(R.- 523184) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 47/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 47/2021 
PROMOVENTE: FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO: SULEIMÁN MERAZ ORTIZ 

Vo. Bo. 
Señora Ministra 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diez de mayo de dos mil veintidós, emite la siguiente 

SENTENCIA 
Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 47/2021 promovida por la Fiscalía General 
de la República en contra del artículo 208, fracción l, del Código Penal para el Estado de Baja 
California, reformado mediante Decreto número 173, publicado en el Periódico Oficial de dicha Entidad 
Federativa el doce de febrero de dos mil veintiuno. 

TRÁMITE 
1. Presentación de la acción. Mediante escrito presentado el diez de marzo de dos mil veintiuno, en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Alejandro Gertz Manero, Fiscal General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la 
que demandó la invalidez del artículo 208, fracción l, en la porción normativa “Se impondrá de dos a 
siete años”, del Código Penal para el Estado de Baja California. 

2. Autoridades emisora y promulgadora. La norma general impugnada se emitió por el Congreso y se 
promulgó por el Gobernador, ambos del Estado de Baja California. 

3. Artículos señalados como violados. La Fiscalía señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 14, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

4. Conceptos de invalidez. El Fiscal General de la República adujo lo siguiente: 

■ El artículo 208, fracción I, del Código Penal para el Estado de Baja California, al establecer el 
tipo penal de robo calificado sin definir la medida punitiva aplicable a las calificativas del delito, 
vulnera los principios de seguridad jurídica y de legalidad, en su vertiente de taxatividad. 

■ Argumenta que, con la expedición del Decreto 173 impugnado, se adicionaron los incisos m) y 
n) relativos a la fracción I del referido numeral; sin embargo, el legislador dejó intocada la pena 
por la comisión del delito de robo calificado contemplada en la referida fracción I, en la que no 
se especifica si la temporalidad de la sanción es de prisión o de otra clase, ya que únicamente 
señala de dos a siete años. 

■ Por lo tanto, si la medida punitiva no fue definida, solicita que se declare inconstitucional la 
fracción I, en virtud de que la conducta y la sanción penal deben detallarse de manera clara en 
la ley para que el operador jurídico pueda sancionar la comisión de hechos ilícitos y los 
justiciables conozcan la conducta prohibida y la sanción que corresponde imponer. 

■ Aunque la fracción I del artículo 208 del Código Penal para el Estado de Baja California, no 
sufrió modificación alguna con el Decreto 173, su impugnación la hace derivar de la adición de 
los incisos m) y n) a dicha fracción, ya que no se especificó si el rango de pena entre dos a 
siete años se refería a prisión o alguna otra clase de sanción, generando un acto legislativo 
nuevo impugnable en esta vía. 

5. Registro y turno. Mediante proveído de dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, el Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
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acción de inconstitucionalidad con el número 47/2021; y, por razón de turno, fungió como instructora la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 

6. Admisión. Por auto de diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, la Ministra instructora admitió la acción 
de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja 
California, para que rindieran sus respectivos informes. 

7. Informe de la autoridad emisora. El Poder Legislativo del Estado de Baja California al rendir su informe 
sostuvo medularmente lo siguiente: 

■ La circunstancia de que la fracción I del artículo 208 del Código Penal para el Estado de Baja 
California no establezca la palabra “prisión” en la porción normativa que señala: “se impondrá 
de dos a siete años”, no contraviene el principio de taxatividad porque el robo calificado es un 
delito que lleva aparejada una sanción privativa de libertad, tanto en su tipificación simple como 
en la agravada; de tal manera que la fracción I, no genera incertidumbre en su aplicación. 

■ La referida fracción I del artículo 208 del Código Penal para el Estado de Baja California, señala 
la sanción para quien comete el delito de robo calificado, con una pena privativa de libertad, con 
independencia de que dicha fracción no contemple la palabra “prisión”, ya que se reconoce de 
manera tácita que se refiere a años de prisión, sin que de forma arbitraria se permita su 
interpretación o que la penalidad pueda ser aplicada de forma diversa, por lo que el sujeto que 
comete el ilícito debe ser sancionado con pena privativa de libertad. 

■ Máxime que del análisis sistemático de los numerales 201, 203 y 208 del Código Penal para el 
Estado de Baja California, se puede concluir que no existe falta de claridad, pues no se trata de 
un tipo penal aislado que permita dudar respecto de la penalidad, en virtud de que el delito de 
robo en sus distintas modalidades por mínima que sea la pena, en todos los casos se 
contempla la prisión como sanción. 

■ Añade que, al tratarse de una conducta grave, debe ser sancionada por una pena mayor a una 
multa o algún trabajo social, como es el caso de la pena privativa de la libertad. 

■ Por lo tanto, no existe una violación a los principios de seguridad jurídica y legalidad en su 
vertiente de taxatividad, porque la comisión del robo calificado amerita prisión. 

8. Informe de la autoridad promulgadora. El Poder Ejecutivo del Estado de Baja California informó, en 
síntesis, lo siguiente: 

■ La norma impugnada cumplió con todas las etapas del proceso legislativo, por lo que fue 
creada por un órgano del Estado conforme a las facultades que la Constitución otorga a los 
integrantes del Congreso para legislar en materia de seguridad pública y respecto de los delitos 
del orden estatal, las que a su vez fueron ejercidas conforme a su libertad configurativa. 

■ Refiere que la fracción I del artículo 208 del Código Penal para el Estado de Baja California, 
describe con suficiente precisión la pena aplicable, con independencia de que no especifique si 
la sanción es privativa de la libertad u otra diversa, toda vez que se trata del ilícito de robo, el 
que lleva aparejada pena de prisión tanto en su tipificación simple como en la agravada. 

■ Entonces, la circunstancia de que la penalidad carezca de la palabra “prisión”, no torna 
inconstitucional el tipo penal, ya que de forma tácita se puede advertir que la sanción 
corresponde a una sanción privativa de la libertad; por tanto, la aplicación del tipo penal no 
genera incertidumbre, derivado de que la comisión del delito de robo calificado amerita la pena 
de prisión, porque se considera como conducta grave, sin que pueda advertirse otro tipo de 
sanción penal como la multa o el trabajo social. 

■ Indica que de la lectura a los preceptos 201 y 203 del Código Penal para el Estado de Baja 
California, puede advertirse que el delito de robo en sus distintas modalidades, por mínima que 
sea la pena, debe sancionarse con prisión. De allí que, con independencia de que la fracción I 
del numeral 208 no disponga expresamente la pena privativa de la libertad, no se trata de un 
tipo penal aislado que permita dudar respecto de la pena de prisión. 

9. Alegatos. Mediante escrito recibido el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, la Fiscalía General de la 
República, por conducto de su Delegado, hizo valer los alegatos que estimó pertinentes. 
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10. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos y 
encontrándose instruido el procedimiento, mediante proveído de dos de junio de dos mil veintiuno, quedó 
cerrada la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

11. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible 
contradicción entre la porción normativa de un dispositivo de carácter local y la Constitución Federal. 

12. SEGUNDO. Oportunidad. Es oportuna la presentación de la acción de inconstitucionalidad, pues se 
hizo en el plazo legal previsto en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, dentro de los treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la norma impugnada. 

13. Efectivamente, el Decreto impugnado se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 
viernes doce de febrero de dos mil veintiuno, por lo que el plazo de treinta días naturales para promover 
la presente acción transcurrió del sábado trece de febrero al domingo catorce de marzo de dos mil 
veintiuno. 

14. La demanda se presentó el miércoles diez de marzo de dos mil veintiuno, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que fue oportuna su 
interposición. 

15. TERCERO. Legitimación. La demanda fue suscrita por Alejandro Gertz Manero, en su carácter de 
Fiscal General de la República, lo que acreditó con copia certificada de su nombramiento emitido el 
dieciocho de enero de dos mil diecinueve. 

16. Los artículos 105, fracción II, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
fracción VII, y 19, fracción XXIV, ambos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
indican: 

“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…) 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(…) 

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, 
en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus funciones; 

(…)”. 

“Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República (…) 

VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y 

(…)”. 

“Artículo 19. Facultades de la persona titular de la Fiscalía General de la República. 

La persona titular de la Fiscalía General de la República intervendrá por sí o por conducto de 
los Fiscales y demás órganos de la Fiscalía en el ejercicio de las atribuciones conferidas por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y las demás 
disposiciones aplicables y tendrá las siguientes facultades: 

(…) 
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XXIV. Aquellas facultades establecidas en los artículos 105 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos al Fiscal General de la República, y 

(…)”. 

17. En el caso, se plantea la inconstitucionalidad del artículo 208, fracción I, del Código Penal para el Estado 
de Baja California, en la porción normativa “Se impondrá de dos a siete años”, con motivo de la 
expedición del Decreto número 173, publicado en el Periódico Oficial de dicha Entidad Federativa el 
doce de febrero de dos mil veintiuno, pues a consideración de la accionante vulnera el principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad. 

18. Razón por la cual el Fiscal General de la República tiene legitimación para instar la acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con el referido numeral 105, fracción II, inciso i), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

19. CUARTO. Causas de improcedencia y sobreseimiento. El Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, 
ambos del Estado de Baja California, plantearon los siguientes motivos de improcedencia: 

A. Se actualiza la improcedencia del artículo 19, fracción VIII y 20, fracción II, en relación con la fracción 
V, del numeral 61, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Federal, ya que la parte actora no formuló conceptos de invalidez en contra de la reforma 
contenida en el Decreto impugnado, en virtud de que controvierte una porción normativa que no sufrió 
modificación legislativa alguna. 

Aducen que el Decreto impugnado únicamente adicionó los incisos m) y n) de la fracción I del artículo 
208 del Código Penal para el Estado de Baja California, sin que la parte actora combata dichos incisos, 
sino que centra su argumentación en evidenciar la inconstitucionalidad de la fracción I. 

B. En virtud de que la demanda fue presentada fuera del plazo previsto por el artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, se configura la 
improcedencia de la fracción VII del artículo 19, en relación el numeral 20, fracción II, de la ley de la 
materia. 

La hipótesis normativa que controvierte la accionante consiste en el texto de la fracción I del artículo 208 
del Código Penal para el Estado de Baja California; sin embargo, constituye un acto consentido, porque 
no formó parte del Decreto 173. 

De allí que deba sobreseerse la presente acción de inconstitucionalidad respecto de la fracción I en 
comento, ya que resulta evidente la extemporaneidad de la presentación de la demanda. 

20. Este Tribunal Pleno considera que son infundadas las causas de improcedencia. 

21. Por ser de estudio preferente, en principio se analizará el motivo de improcedencia relativo a la 
extemporaneidad en la presentación de la demanda. 

22. Como se indicó, las autoridades emisora y promulgadora de la ley impugnada consideran que la 
accionante controvierte una disposición que no sufrió modificación alguna con la emisión del Decreto 
173, toda vez que únicamente se adicionaron los incisos m) y n), por lo que el texto normativo de la 
fracción I del artículo 208, quedó intocado. 

23. Razón por la cual -exponen- al no existir una modificación legislativa, no era dable tal reclamo, en todo 
caso debió controvertirse cuando se emitió el Código Penal para el Estado de Baja California. 

24. Asiste razón a las autoridades cuando afirman que la fracción I del artículo 208 del ordenamiento 
sustantivo no sufrió modificación alguna con la emisión del Decreto impugnado. 

25. Sin embargo, la parte actora no controvierte tal disposición de manera aislada, sino con motivo de la 
adición de los incisos m) y n), mediante el Decreto 173. 

26. En efecto, la parte actora no formula conceptos de impugnación para controvertir las modalidades del 
robo calificado previstas en los incisos m) y n), relativas a las agravantes por la calidad del sujeto activo 
y el lugar en que se comete el ilícito -establecimiento, negociación o comercio con servicio público-, toda 
vez que centra su argumentación en combatir la sanción que deberá imponerse cuando concurran las 
calificativas de mérito, prevista en la fracción I del numeral 208, relativa a la imposición de la pena de 
dos a siete años. 
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27. En ese orden de ideas, con independencia de que la referida fracción I, no haya sufrido algún cambio 
normativo formal o sustancial en relación con el texto “Se impondrá de dos a siete años”, es oportuno su 
reclamo conforme a la adición de los incisos m) y n), pues se trata del rango de punibilidad para el tipo 
penal de robo calificado, directamente vinculado con las agravantes que se contemplan en los referidos 
incisos. 

28. De allí que, al adicionarse los incisos m) y n) a la fracción I del numeral 208 del ordenamiento sustantivo, 
la parte actora está en aptitud de controvertir los elementos esenciales de la tipificación del delito de robo 
calificado, tal como acontece con la pena prevista por su comisión, con independencia de que ésta no 
haya sufrido modificación alguna con la emisión del Decreto impugnado, ya que en términos del artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el delito y la penal deben estar previstos 
en ley conforme al principio de legalidad en materia penal. 

29. Por lo tanto, si el rango de punibilidad de la fracción I en comento tiene una implicación directa con los 
incisos m) y n) -condiciones agravantes del robo calificado- la accionante está en aptitud de 
controvertirla, al margen de que no haya sido reformada de forma expresa. 

30. De tal manera que en el presente caso se cumplen los requisitos previstos por el numeral 21 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, al tratarse de un nuevo 
acto legislativo para efectos de su impugnación a través de este medio de control constitucional. 

31. Cabe señalar que en la acción de inconstitucionalidad 11/2015, resuelta el veintiséis de enero de dos mil 
dieciséis, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, para la configuración 
de un nuevo acto legislativo, deben reunirse los siguientes requisitos: que se haya llevado a cabo un 
proceso legislativo (criterio formal) y que la modificación normativa sea sustantiva o material, lo que se 
actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido 
o el alcance del precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto 
legislativo.1 De dicha acción de inconstitucionalidad derivó la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), que se 
cita a continuación: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 

CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN 

NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto 

legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una 

acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos aspectos: a) Que 

se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación 

normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de 

las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, 

aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la 

modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios 

normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este 

modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo 

entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen 

cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione 

con el cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano 

legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la técnica 

legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un 

artículo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, 

dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que 

se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues 

                                                 
1 Acción de inconstitucionalidad 11/2015. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 26 de enero de 2016. Unanimidad de once votos en 
relación con el sentido; mayoría de ocho votos en relación con las consideraciones de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
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se insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la 

disposición al que pertenece el propio sistema.” 2 

32. El aspecto formal conlleva el desahogo y agotamiento de las diversas fases o etapas del procedimiento 

legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el 

aspecto material consiste en que la modificación se traduzca en verdaderos cambios normativos que 

modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

33. En el caso, por cuanto hace al aspecto formal, los supuestos normativos impugnados fueron objeto de 

una reforma que derivó de un proceso legislativo con motivo de la iniciativa formulada por la diputada 

Loreto Quintero Quintero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Vigésima 

Tercera Legislatura Constitucional, la que se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, a fin de 

que se adicionaran diversos supuestos al catálogo de conductas por las que se actualiza el ilícito de robo 

calificado. 

34. Una vez que la citada Comisión elaboró el dictamen correspondiente, el veinticuatro de noviembre de 

dos mil veinte, junto con otras minutas, se sometió a discusión ante el Pleno de la Legislatura en lo 

general y en lo particular, la que fue aprobada con dieciséis votos a favor, cero abstenciones y cero 

votos en contra. Finalmente, el Decreto que contiene la norma impugnada fue publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Baja California el doce de febrero de dos mil veintiuno. 

35. Por lo que respecta al segundo aspecto, esto es, que la modificación se haya traducido en un cambio al 

sentido normativo de las disposiciones reformadas, se satisface en el presente caso, pues si bien -como 

se anticipó- no se modificó el rango de punibilidad previsto en la fracción I del numeral 208 del Código 

Penal para el Estado de Baja California, fueron adicionadas diversas agravantes del robo calificado 

contenidas en los incisos m) y n), lo que generó la oportunidad de combatir ese elemento sustancial de 

la conducta típica, concerniente a la consecuencia jurídica del injusto. 

36. Por ende, la adición de los incisos m) y n), tiene una implicación material en la fracción I del artículo 208 

impugnado, pues al margen de que se emplee la misma redacción de la pena, entraña un nuevo alcance 

de la norma respecto del catálogo de agravantes del robo calificado y su sanción penal, generando con 

ello un cambio de contenido en dicho precepto. 

37. El siguiente cuadro comparativo muestra el texto normativo antes y después de la reforma impugnada: 

Texto anterior a la reforma impugnada. Decreto número 173, publicado en el periódico 
oficial de 12 de febrero de 2021. 

Artículo 208.- Robo Calificado.- Se aplicará al 
delincuente la misma pena del robo con violencia, 
adicionando a su vez las penas previstas en este 
artículo, en los casos siguientes: 

I.- Se impondrá de dos a siete años: 

a) Cuando el delito se cometa en edificio, 
vivienda, aposento o cuartos que estén habitados 
o destinados para habitación comprendiéndose 
en esta denominación no solo los que estés (sic) 
fijados sino también los movibles, sea cual fuere 
la materia de que están construidos; 

b) Cuando se cometa en despoblado o lugar 
solitario 

c) Cuando se cometa de noche o por dos o más 
personas; 

d) Cuando se cometa en establecimiento 

Artículo 208.- Robo Calificado.- Se aplicará al 
delincuente la misma pena del robo con violencia, 
adicionando a su vez las penas previstas en este 
artículo, en los casos siguientes: 

I.- Se impondrá de dos a siete años: 

a) Cuando el delito se cometa en edificio, 
vivienda, aposento o cuartos que estén habitados 
o destinados para habitación comprendiéndose en 
esta denominación no solo los que estés (sic) 
fijados sino también los movibles, sea cual fuere 
la materia de que están construidos; 

b) Cuando se cometa en despoblado o lugar 
solitario 

c) Cuando se cometa de noche o por dos o más 
personas; 

d) Cuando se cometa en establecimiento 

                                                 
2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 35, octubre de 2016, tomo I, página 65. 
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comercial o de servicios, cuando esté abierto al 
público; 

e) Cuando de (sic) cometa en contra de persona 
con discapacidad o de más de sesenta años de 
edad; 

f) Cuando se cometa en contra de una oficina 
bancaria, recaudadora u otra en que se 
conserven caudales o valores, o contra personas 
que las custodien o transporten; 

g) Cuando el agente se valga de identificaciones 
falsas o supuestas ordenes de alguna autoridad, y 

h) Cuando se cometa en contra de bienes 
afectados a la prestación de un servicio público 
Estatal o Municipal. 

i) Cuando se cometa por una o varias personas 
armadas, o que utilicen o porten otros objetos 
peligrosos; 

j) Cuando se cometa en contra de uno o más 
bienes de cualquier institución educativa pública o 
privada. 

k) Cuando se cometa aprovechando las 
condiciones que se produzcan por catástrofe o 
desorden público. 

l) Cuando una vez retirado dinero en efectivo de 
una institución financiera o de sus equipos o 
centros cambiarios de divisas, el robo se cometa 
en contra de la persona que lo porta, custodie o 
transporte dentro del lugar de retiro o en el 
camino de este último a su destino inmediato. 

m) Cuando se cometa en un establecimiento, 
negociación o comercio con servicio al público. 

comercial o de servicios, cuando esté abierto al 
público; 

e) Cuando de (sic) cometa en contra de persona 
con discapacidad o de más de sesenta años de 
edad; 

f) Cuando se cometa en contra de una oficina 
bancaria, recaudadora u otra en que se conserven 
caudales o valores, o contra personas que las 
custodien o transporten; 

g) Cuando el agente se valga de identificaciones 
falsas o supuestas ordenes de alguna autoridad, y 

h) Cuando se cometa en contra de bienes 
afectados a la prestación de un servicio público 
Estatal o Municipal. 

i) Cuando se cometa por una o varias personas 
armadas, o que utilicen o porten otros objetos 
peligrosos; 

j) Cuando se cometa en contra de uno o más 
bienes de cualquier institución educativa pública o 
privada. 

k) Cuando se cometa aprovechando las 
condiciones que se produzcan por catástrofe o 
desorden público. 

l) Cuando una vez retirado dinero en efectivo de 
una institución financiera o de sus equipos o 
centros cambiarios de divisas, el robo se cometa 
en contra de la persona que lo porta, custodie o 
transporte dentro del lugar de retiro o en el camino 
de este último a su destino inmediato. 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 12 
DE FEBRERO DE 2021) 

m) Cuando el que, siendo propietario, socio o 
empleado de una institución financiera o 
centro cambiario de divisas, o que desempeñe 
funciones dentro de las mismas 
independientemente de su naturaleza laboral, 
facilite información a terceros o de cualquier 
manera coopere o participe en la comisión de 
la conducta descrita en el inciso anterior. 

(REFORMADO [N. DE E. REUBICADO], P.O. 12 
DE FEBRERO DE 2021) 

n) Cuando se cometa en un establecimiento, 
negociación o comercio con servicio al 
público. 

 

38. Entonces, si los artículos impugnados fueron resultado de un proceso legislativo en sus aspectos formal 
y material del que derivó el referido Decreto 173, el plazo de treinta días naturales para promover la 
demanda debe contarse a partir de la publicación de dicho Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California, lo cual, como se señaló en el apartado correspondiente, fue satisfecho por la actora, 
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puesto que la presentación de la demanda se hizo de forma oportuna. En consecuencia, la causa de 
improcedencia alegada resulta infundada. 

39. Idéntica consideración amerita el motivo de improcedencia relativo a que la accionante no formuló 
argumentos de invalidez para controvertir los incisos m) y n), ya que únicamente combate la fracción I 
del artículo 208 del Código Penal para el Estado de Baja California, la que no formó parte del Decreto 
impugnado. 

40. Como se indicó, la parte actora controvierte la sanción que deberá imponerse por las agravantes 
previstas en la fracción I del numeral 208, a partir de la adición de los incisos m) y n), con motivo de que 
causa incertidumbre jurídica el rango de penalidad del robo agravado, en atención a que el legislador no 
previó si la pena de dos a siete años comprendía la prisión o alguna otra. 

41. Así, este Tribunal Pleno considera que no era indispensable que el accionante formulara conceptos de 
invalidez en contra de los incisos m) y n), ya que la línea argumentativa que plantea está encaminada a 
controvertir la penalidad de las condiciones agravantes del robo calificado. 

42. Por lo tanto, no asiste razón a los Poderes Legislativo y Ejecutivo cuando aducen que la actora no 
señaló conceptos de invalidez en contra de la reforma contenida en el Decreto impugnado. 

43. QUINTO. Análisis de fondo. En el único concepto de invalidez que formula la Fiscalía General de la 
República argumenta que el artículo 208, fracción I, del Código Penal para el Estado de Baja California, 
al establecer el tipo penal de robo calificado sin definir la medida punitiva aplicable a las agravantes del 
delito, vulnera los principios de seguridad jurídica y de legalidad en su vertiente de taxatividad, en 
contravención al tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 9° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

44. Para la Fiscalía, la norma impugnada no especifica si la pena de dos a siete años que prevé para el robo 
calificado se refiere a prisión u otra clase de sanción, por lo que el tipo penal carece de un elemento 
fundamental para la imposición de la sanción. 

45. Ahora bien, el principio de legalidad constituye uno de los pilares fundamentales de cualquier sistema 
penal correspondiente a un Estado Democrático de Derecho, siendo uno de sus principales apotegmas 
aquel que indica que no puede haber delito ni pena sin que exista una ley específica y concreta para el 
hecho de que se trate. 

46. De tal manera que corresponde al legislador, por virtud de su representación democrática, diseñar y 
definir el rumbo de la política criminal mediante la elección de los bienes que serán objeto de tutela 
jurídica y, con ello, la definición de las conductas típicas antijurídicas por la vulneración o puesta en 
peligro de dichos bienes, así como las sanciones penales que correspondan a tales conductas tomando 
en cuenta las necesidades sociales del momento histórico respectivo. 

47. En ese tenor, si bien el legislador cuenta con una amplia libertad de configuración, ésta se encuentra 
constreñida por otros principios constitucionales tales como el de proporcionalidad y razonabilidad de las 
penas los cuales obligan a que las sanciones que se fijen para las conductas típicas no resulten crueles, 
excesivas, inusitadas, trascendentales o contrarias a la dignidad del ser humano, pues ello sería 
violatorio de los artículos 18 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

48. Asimismo, para evitar cualquier arbitrariedad en el ejercicio de la facultad punitiva del Estado, el 
legislador se encuentra obligado a definir de forma clara, precisa y exacta, tanto la conducta reprochable 
como la consecuencia jurídica que puede resultar por la comisión del hecho ilícito, lo que se conoce 
como el principio de taxatividad que deriva, a su vez, del principio de legalidad, el cual supone la 
exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica debe ser tal, que lo que es objeto de 
prohibición, así como su consecuencia jurídica, pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Lo 
anterior es acorde con la jurisprudencia de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 1a./J. 54/2014 (10a.), de contenido siguiente: 

“PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS 
DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO 
DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley 
en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 
por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una 
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ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a 
ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple analogía o 
mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. En ese orden, al legislador le 
es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta 
reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta 
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para 
determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación 
del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en 
la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, 
imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el 
mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta 
típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la 
norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta 
aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar 
algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio 
de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es 
imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus 
posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente 
pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan 
conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o 
profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico 
de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el 
ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y 
altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera 
que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente 
tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están 
dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los 
tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas”.3 

49. Para los jueces encargados de la aplicación de la ley penal, el principio de taxatividad supone determinar 
la existencia del delito y la definición de la pena con objetividad y justicia, sin que les sea posible llevar a 
cabo la interpretación o integración de las normas en esta materia que derive en la creación de tipos 
penales o de penas no previstas por el legislador. Lo anterior tiene sustento en el mandato del artículo 
14, párrafo tercero, de la Constitución Federal donde se establece que en los juicios del orden criminal 
se encuentra prohibido imponer por simple analogía y mayoría de razón pena alguna que no se 
encuentre decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate, tal como lo ha 
establecido este Alto Tribunal en la jurisprudencia P./J. 33/2009, que a la letra dice: 

“NORMAS PENALES. AL ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD NO PROCEDE 
REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME O INTEGRADORA. Si bien es cierto que 
al realizar el análisis de constitucionalidad de disposiciones generales es factible que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación acuda a la interpretación conforme, e incluso emita 
resoluciones integradoras a efecto de corregir las omisiones que generan la 
inconstitucionalidad, también lo es que el empleo de dichas prácticas interpretativas es 
inadmisible en materia penal, en atención a las particularidades del principio de legalidad en 
esta rama jurídica, como son: a) Reserva de ley, por virtud del cual los delitos sólo pueden 
establecerse en una ley formal y material; b) La prohibición de aplicación retroactiva de la ley 
en perjuicio de alguna persona (verbigracia, leyes que crean delitos o aumenten penas); y, c) 
El principio de tipicidad o taxatividad, según el cual las conductas punibles deben estar 
previstas en ley de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, y 
que implica la imposibilidad de imponer penas por analogía o por mayoría de razón, y la 
prohibición de tipos penales ambiguos. Además, la determinación que haga el legislador al 
emitir la norma constituye la esencia del respeto al principio de legalidad en materia de 
imposición de penas, pues acorde con los aspectos que abarca dicho principio aquél está 
obligado a estructurar de manera clara los elementos del tipo penal, delimitando su alcance 
de acuerdo a los bienes tutelados, imponiendo la determinación del sujeto responsable y de 

                                                 
3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, página 131. 
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sus condiciones particulares y especiales, así como a establecer con toda claridad las penas 
que deben aplicarse en cada caso”.4 

50. Conforme a dichos parámetros, el juez constitucional puede determinar tanto la constitucionalidad de la 
ley sustantiva penal como de los actos concretos de su aplicación. En ese sentido, al examinar la validez 
de la ley penal en la acción de inconstitucionalidad 31/20065, se estableció que debe verificarse la 
proporcionalidad y razonabilidad suficiente entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, 
para lo cual se debe considerar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que sea 
individualizada entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la 
idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad 
de lograr, mediante su aplicación, la resocialización del sentenciado. 

51. Además, se debe determinar que la descripción de la conducta y la sanción que le corresponda sea 
formulada en términos claros, precisos y exactos de forma que permita conocer a las personas lo que es 
objeto de prohibición y la consecuencia del injusto, evitando con ello cualquier arbitrariedad en su 
aplicación. 

52. En la acción de inconstitucionalidad 61/2018, se concluyó que el principio de taxatividad o tipicidad no 
sólo se limita a la correcta definición de las conductas socialmente lesivas, pues se extiende a las penas, 
lo que resulta importante para asegurar el correcto actuar de la autoridad judicial en su individualización, 
de manera que se abone a la certeza con la que deben contar las personas que, en su caso, se vean 
afectadas en sus derechos al aplicarse dichas normas punitivas.6 

53. El derecho de exacta aplicación de la ley penal constituye una extensión del principio de seguridad 
jurídica que se contempla en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, por virtud del 
cual se prohíbe que en los juicios del orden criminal se imponga por simple analogía o por mayoría de 
razón pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trate. 

54. Así, conforme a la disposición constitucional, se advierte que únicamente puede considerarse delito la 
conducta expresamente señalada por la ley y, para todo delito, la ley debe señalar con precisión la pena 
correspondiente, ya que dicho principio prohíbe aplicar una sanción si carece de disposición legal que 
expresamente la imponga por la comisión de un hecho considerado por la ley como delito. 

55. En vista de lo anterior, resulta de la mayor relevancia que el legislador atienda el deber de consignar en 
las leyes penales expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, tanto al prever las penas como al 
describir las conductas típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y 
plazos cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación. Sirve de apoyo a lo anterior la 
tesis aislada P. IX/95 de este Tribunal Pleno, de rubro y texto siguientes: 

“EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTIA DE. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIEN A LA LEY MISMA. La interpretación del 
tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de 
la ley en materia penal, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca 
también a la propia ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los 
términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y 
exactos. La autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes 
penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y 
describir las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, 
características, condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar 
confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que 
carezca de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el 
artículo 14 de la Constitución General de la República.”7 

56. Ahora bien, a fin de atender los planteamientos que formula la accionante, resulta indispensable traer a 
colación el artículo impugnado 208, fracción l, incisos m) y n), del Código Penal para el Estado de Baja 

                                                 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril 2009, página 1124.  
5 Acción de inconstitucionalidad 31/2006, resuelta en sesión del diecinueve de febrero de dos mil ocho. Ponente Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos. 
6 Acción de inconstitucionalidad 61/2018, resuelta en sesión del catorce de noviembre de dos mil diecinueve. Ponente Ministro José 
Fernando Franco González Salas.  
7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, mayo de 1995, página 82.  
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California, reformado mediante el Decreto número 173, publicado en el Periódico Oficial de dicha Entidad 
Federativa el doce de febrero de dos mil veintiuno, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 208.- Robo Calificado.- Se aplicará al delincuente la misma pena del robo con 
violencia, adicionando a su vez las penas previstas en este artículo, en los casos siguientes: 

I.- Se impondrá de dos a siete años: 

[…] 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 12 DE FEBRERO DE 2021) 

m) Cuando el que, siendo propietario, socio o empleado de una institución financiera o centro 
cambiario de divisas, o que desempeñe funciones dentro de las mismas independientemente 
de su naturaleza laboral, facilite información a terceros o de cualquier manera coopere o 
participe en la comisión de la conducta descrita en el inciso anterior. 

(REFORMADO [N. DE E. REUBICADO], P.O. 12 DE FEBRERO DE 2021) 

n) Cuando se cometa en un establecimiento, negociación o comercio con servicio al público. 

[…]”. 

57. Del contenido de la norma impugnada se advierte que, tal como lo aduce la accionante, no define la 
medida punitiva aplicable a las calificativas del delito de robo agravado, por lo que es violatorio de los 
principios de seguridad jurídica y de legalidad, en su vertiente de taxatividad. De allí lo fundado del 
concepto de invalidez. 

58. Efectivamente, la omisión de especificar la clase de pena referida en número de años para la conducta 
tipificada en el artículo 208, fracción I, del Código Penal para el Estado de Baja California, genera 
incertidumbre jurídica, puesto que la pena de prisión no es la única sanción que contempla dicho 
ordenamiento que pueda ser impuesta por la comisión del robo calificado. 

59. En términos del artículo 25 del Código Penal para el Estado de Baja California, existen otras sanciones 
distintas a la pena privativa de la libertad que pueden ser impuestas por el juzgador al dictar sentencia, 
como consecuencia de la comisión de delitos. Dicho precepto a la letra dice: 

“Artículo 25.- Catálogo de Penas.- Las penas que se pueden imponer con arreglo a este 
Código, son: 

I.- Prisión; 

II.- Semilibertad; 

(REFORMADA, P.O. 19 DE JULIO DE 2013) 

III.- Tratamiento en libertad; 

(REFORMADA, P.O. 19 DE JULIO DE 2013) 

IV.- Sanción pecuniaria; 

(REFORMADA, P.O. 19 DE JULIO DE 2013) 

V.- Trabajo en favor de la comunidad; 

(REFORMADA, P.O. 19 DE JULIO DE 2013) 

VI.- Suspensión, privación e inhabilitación de derechos, funciones o empleos; y 

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 19 DE JULIO DE 2013) 

VII.- Las demás que prevengan las leyes.” 

60. Bajo el contexto apuntado, la sola referencia a un mínimo y un máximo de tiempo de sanción no permite 
concluir sin ambigüedad que la pena señalada en número de años para el delito previsto en el artículo 
208, fracción I, del ordenamiento sustantivo, corresponde a la de prisión, pues, considerando el catálogo 
de sanciones del citado artículo 25, varias de las allí enlistadas pueden ser aplicadas por temporalidad, 
por ejemplo, semilibertad, tratamiento en libertad, trabajo en favor de la comunidad o la suspensión, 
privación e inhabilitación de derechos, funciones o empleos. 
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61. Consecuentemente, al generar incertidumbre jurídica tanto para los gobernados como para los 
juzgadores que deben aplicar la sanción, debe concluirse que la porción normativa que contempla la 
pena por la comisión del delito de robo calificado prevista en la fracción I del artículo 208 del Código 
Penal para el Estado de Baja California, que a letra dice: “Se impondrá de dos a siete años”, contraviene 
los derechos de seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley penal, previstas en el artículo 14 de la 
Constitución Federal. 

62. Por las razones expuestas, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 208, fracción I, en la 
porción normativa “Se impondrá de dos a siete años”, del Código Penal para el Estado de Baja 
California. 

63. En similares términos se pronunció este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
53/20198 en sesión de ocho de junio de dos mil veinte, en la que se declaró la invalidez -entre otros- de 
los artículos 225, párrafo segundo, y 229, fracción II, en la porción normativa “se impondrá de siete a 
doce años”, ambos del Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 

64. SEXTO. Efectos. En términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la invalidez del artículo 208, fracción l, 
del Código Penal para el Estado de Baja California, respecto del texto normativo “Se impondrá de dos a 
siete años”, deberá retrotraerse al trece de febrero de dos mil veintiuno, fecha en que entró en vigor el 
Decreto 173 por el que se reformaron diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Baja 
California. 

65. La declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá efectos una vez que sean notificados los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja California. 

66. Para el eficaz cumplimiento del fallo deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, a los Tribunales Colegiados y a 
los Tribunales Unitarios del Decimoquinto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Baja California, a los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, así como a la Fiscalía General 
del Estado de Baja California. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la porción normativa “Se impondrá de dos a siete años” de la 
fracción I del artículo 208 del Código Penal para el Estado de Baja California, reformado mediante el Decreto 
No. 173, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce de febrero de dos mil veintiuno, 
la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este fallo a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California, de conformidad con los considerandos quinto y 
sexto de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra del criterio del cambio del sentido 
normativo, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio del sentido normativo, Piña Hernández 
en contra del criterio del cambio del sentido normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y 
sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

                                                 
8 Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su subapartado 5.2, consistente en declarar la invalidez, en suplencia de la queja, de 
los artículos 225, párrafo segundo, y 229, fracción II, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, reformado mediante Decreto 242, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce de abril de dos mil diecinueve. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de algunas consideraciones, 
respecto del considerando quinto, relativo al análisis de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 
208, fracción I, en su porción normativa “Se impondrá de dos a siete años”, del Código Penal para el Estado 
de Baja California, reformado mediante el Decreto No. 173, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el doce de febrero de dos mil veintiuno. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra y anunció 
voto particular. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta 
efectos retroactivos al trece de febrero de dos mil veintiuno, fecha en que entró en vigor el decreto impugnado, 
2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja California y 3) determinar que, para el 
eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo, al Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado de Baja California, así como a los 
Tribunales Colegiados y Unitarios del Décimo Quinto Circuito, a los Centros de Justicia Penal Federal y a los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana, Mexicali y Ensenada. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión de diez de mayo de dos mil veintidós 
por gozar de vacaciones, al haber integrado la comisión de receso correspondiente al primer período de 
sesiones de dos mil diez. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra  Ponente, 
Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecisiete fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 47/2021, promovida por la Fiscalía General de la 
República, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de diez de mayo de 
dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 
de México, a veintisiete de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.7882 M.N. (veinte pesos con siete mil ochocientos ochenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0300 y 8.3200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.75 por ciento. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 
investigación de oficio identificada bajo el número de expediente IO-004-2021, por la posible comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado de los servicios de transporte marítimo en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. IO-004-2021. 

AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IO-004-2021, 

POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) tuvo conocimiento de hechos que 

constituyen indicios de la posible existencia de prácticas monopólicas absolutas previstas,  en la fracción III 

del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en vigor el siete de julio del mismo año, disposición 

vigente al momento del inicio de la presente investigación (LFCE), en el mercado de los SERVICIOS DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO (MERCADO INVESTIGADO). 

Por consiguiente, esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad investigadora prevista en 

los artículos 12, fracción I, 28, fracción II, 66 y 71 de la LFCE, así como 16 y 17, fracción II, del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO) a efecto de analizar si se actualiza 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 53 de la LFCE, toda vez que existe una causa objetiva que 

pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53 de la 

LFCE. 

Por lo anterior, se inicia la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-004-2021, 

con el objeto de determinar si se han o no actualizado, o si se están o no actualizando, cualquiera de las 

conductas previstas en el artículo 53 de la LFCE, vigente al momento del inicio de la presente investigación, 

en el MERCADO INVESTIGADO. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE, habrán de 

determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren los artículos 78, 

fracción I, 79 y 80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un 

procedimiento de investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún no se han identificado en 

definitiva los actos que, en su caso, pueden constituir una violación a la LFCE, ni está determinando en 

definitiva el o los sujetos a quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como probables 

responsables de una infracción a las mismas. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 

agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 

Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (DISPOSICIONES), sino como una actuación de la 

autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LFCE. 

En términos del artículo 71, párrafos tercero y cuarto, de la LFCE, el período de la investigación no será 

inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 

presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones cuando existan causas 

debidamente justificadas para ello. 
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Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 

documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 

de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 28, fracción I, del ESTATUTO, 

se turna el presente expediente a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 

Absolutas, a efecto de tramitar el procedimiento de investigación; para realizar requerimientos de 

documentación e información; de considerarlo necesario, realizar, una vez ordenadas, visitas de verificación 

para allegarse de información y documentos, así como para realizar todas las diligencias necesarias para la 

debida tramitación de la presente investigación, conforme a lo dispuesto por los artículos 28, fracciones II y XI, 

73 y 75 de la LFCE, así como para citar a declarar a quienes tengan relación con las investigaciones o 

asuntos de que se trate, utilizando en su caso, las medidas de apremio señaladas en los artículos 126 de la 

LFCE y 25, fracción III, del ESTATUTO, y en general, para que, en términos de los artículos aplicables, ejerza 

las facultades que le otorga el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en los artículos 26 y 28, fracción XI, de la LFCE y 55 de las DISPOSICIONES, se ordena 

enviar para su publicación en el sitio de internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, el presente aviso, dentro 

del primer período de investigación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE. Lo anterior 

para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el período de 

investigación. 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil veintiuno.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 

Investigadora de esta Comisión, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica. 

(R.- 523013) 
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